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Ordenanza N°. 06 - 2026 
 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN ARENILLAS, PROVINCIA DE EL ORO 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La situación social y económica que atraviesa el país ha dado como resultado un desfase económico que ha 
afectado profundamente a las familias ecuatorianas; este fenómeno ha ocasionado la migración hacia otros 
países en busca de mejores oportunidades, generando la fragmentación del núcleo familiar y debilitando el 
entorno comunitario. La ciudad de Arenillas y sus habitantes no han sido la excepción, pues las familias 
arenillenses también se han visto golpeadas por la inseguridad, la falta de empleo y otros factores sociales 
y económicos que han limitado su desarrollo y bienestar. 

La pérdida de fuentes de trabajo y el cierre de emprendimientos y negocios locales han traído consigo una 
disminución significativa en los ingresos económicos de los hogares, afectando directamente la capacidad 
de las familias para cubrir sus necesidades básicas. Esta realidad no solo repercute en el ámbito económico, 
sino que también genera consecuencias sociales como el aumento de la vulnerabilidad, la desintegración 
familiar y la pérdida de confianza en las instituciones. 

En este contexto, resulta imperativo que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Arenillas 
adopte medidas normativas que permitan mitigar los efectos de la crisis y fomentar la reactivación 
económica local. La creación de ordenanzas orientadas a fortalecer el tejido social y productivo constituye 
una herramienta fundamental para garantizar que los ciudadanos cuenten con mecanismos de apoyo, 
incentivos y regulaciones claras que promuevan la estabilidad y el desarrollo sostenible. 

Asimismo, es necesario reconocer que la inseguridad y la falta de oportunidades laborales generan un círculo 
vicioso que afecta la convivencia pacífica y el progreso de la ciudad; por ello, la normativa municipal debe 
contemplar acciones que impulsen la generación de empleo digno, el fortalecimiento de los 
emprendimientos locales y la protección de las familias frente a los riesgos sociales derivados de la crisis. 

La ordenanza que se propone no solo busca responder a una coyuntura económica adversa, sino también 
sentar las bases para un modelo de desarrollo inclusivo, participativo y solidario; se trata de garantizar que 
Arenillas cuente con un marco jurídico que respalde la resiliencia de sus habitantes, promueva la inversión 
responsable y asegure que los recursos públicos se administren con transparencia y eficiencia en beneficio 
de la comunidad. 

Finalmente, la exposición de motivos reconoce que la crisis actual exige respuestas inmediatas, pero también 
una visión de largo plazo; la normativa debe ser un instrumento que permita recuperar la confianza 
ciudadana, fortalecer la cohesión social y abrir caminos hacia un futuro más justo y equitativo para todos 
los arenillenses; por lo tanto: 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador determina en el Artículo 238: “Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios 
de solidaridad, subsidiaridad, equidad, interterritorial, integración y participación ciudadana...”;  
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Que, la Constitución de la República del Ecuador señala en el artículo 264 que los Gobiernos Municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas (...) 1) Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial.; 2) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo 
en el cantón (...);  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización prevé en el artículo 
4 literal f) que entre los fines de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, está la obtención de un hábitat 
seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus 
respectivas competencias;  

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
prescribe que “La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución, comprende el derecho y la capacidad 
efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 
gobierno y en beneficio de sus habitantes... ";  

Que, el artículo, 6 Ibídem, manifiesta que "Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir 
en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizado... 
";  

Que, el artículo 53 de la referida norma orgánica determina que "Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 
Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutivas 
previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones competencias que le corresponden... ";  

Que, los literales a) y b) del artículo 57 Ibídem atribuyen a los concejos municipales, entre otras:  

"El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones";  

"Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor";  

Que, el artículo 186 del Ibídem faculta a los gobiernos municipales "Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, modificar, 
exonerar o suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por procesos de 
planificación o administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el establecimiento o 
ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso de bienes o espacios públicos; y, en 
razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción, así corno la 
regulación para la captación de las plusvalías... ";  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el artículo 415 
define que son bienes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen 
dominio dividiéndose los bienes en bienes del dominio privado y bienes del dominio público; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización precisa en el artículo 
419 que constituyen bienes de dominio privado los que no están destinados a la prestación directa de un 
servicio público, sino a la producción de recursos o bienes para la financiación de los servicios de los 
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gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de 
mercado, conforme a los principios de derecho privado;  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización manifiesta en su 
artículo 435 que los bienes del dominio privado deberán administrarse con criterio de eficiencia y 
rentabilidad para obtener el máximo rendimiento financiero compatible con el carácter público de los 
gobiernos autónomos descentralizados y con sus fines;  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece en su 
artículo 445 que el Concejo Cantonal, cuando los arrendatarios de inmuebles municipales hubieren 
cumplido estrictamente con las cláusulas de los respectivos contratos y especialmente con la obligatoriedad 
de edificación, procederá a la renovación de los contratos en períodos sucesivos o a la venta directa a los 
mismos arrendatarios, sin que sea necesaria la subasta, pero sujetando dicha venta a los valores de mercado 
a la fecha en que deba efectuarse el arriendo o la venta; 

Que, en el Título VIII, que contiene las disposiciones comunes y especiales de los gobiernos autónomos 
descentralizados, Capítulo VII, del régimen patrimonial, secciones Sexta del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Administración y Descentralización, se establecen las solemnidades para el 
arrendamiento y venta de bienes inmuebles de propiedad municipal;  

Que, el artículo 8 del Código Tributario define la facultad reglamentaria de las municipalidades y consejos 
provinciales;  

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Sección IV, Del Arrendamiento 
de Bienes Inmuebles, señala en su artículo 59 que los contratos de arrendamiento tanto para el caso en que 
el Estado o una institución pública tengan la calidad de arrendadora como arrendataria se sujetará a las 
normas previstas en el Reglamento de esta Ley;  

Que, la Ordenanza sustitutiva que reglamenta el arrendamiento y venta de solares municipales; y, que 
establece el régimen administrativo de regularización de excedentes o diferencias de terrenos, en el cantón 
Arenillas, provincia de El Oro, fue discutida y aprobada por los señores concejales en primer y segundo 
debate en sesiones extraordinarias de Concejo, de fecha 04 y 05 de noviembre de 2024 respectivamente;  

Que, la Ordenanza sustitutiva que reglamenta el arrendamiento venta se solares municipales; y, que 
establece el régimen administrativo de regularización de excedentes o diferencias de terrenos en el cantón 
Arenillas, provincia de El Oro, fue sancionada con fecha 14 de noviembre de 2024;  

Que, la Ordenanza sustitutiva que reglamenta el arrendamiento y venta de solares municipales; y, que 
establece el régimen administrativo de regularización de excedentes o diferencias de terrenos, en el cantón 
Arenillas, provincia de El Oro, fue publicada en la Edición Especial N° 1965, del Registro Oficial, con fecha 
martes 24 de diciembre de 2024;  

Que, el Concejo cantonal de Arenillas con la finalidad de garantizar a los habitantes del cantón Arenillas 
una economía justa y solidaria considera que es necesaria la elaboración de la primera reforma a la 
Ordenanza sustitutiva que reglamenta el arrendamiento y venta de solares municipales; y, que establece el 
régimen administrativo de regularización de excedentes o diferencias de terrenos, en el cantón Arenillas, 
provincia de el oro;  
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Que, es necesario actualizar la normativa que nos rige en esta materia, con la finalidad de cumplir con uno 
de los fines esenciales del gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón Arenillas, que es la 
obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la vivienda en 
el ámbito de sus respectivas competencias;  

Que, es obligación del GAD Municipal de Arenillas lograr el bienestar de los ciudadanos del cantón, 
otorgando seguridad jurídica en los diversos trámites de índole administrativo que se realizan en la 
Municipalidad;  

En uso de las atribuciones que le confiere el literal e) del Art. 55 y los literales a), b) y c) del Art. 57 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

 

EXPIDE: 
 

LA PRIMERA REFORMA DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA EL 
ARRENDAMIENTO Y VENTA DE SOLARES MUNICIPALES; Y, QUE ESTABLECE EL 
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS 
DE TERRENOS, EN EL CANTÓN ARNEILLAS, PROVINCIA DE EL ORO.  

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 25, por los siguiente:  
 

“Art. 25.- Del valor del solar.– El valor de los solares municipales que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Arenillas, realice su venta será igual del valor del avalúo catastral, 
que certifique la Unidad de Avalúos y Catastros Municipal, a la fecha de la compra/venta del solar 
municipal. 

A excepto de las personas con discapacidad, o quienes tengan un familiar a su cargo hasta el tercer grado 
de consanguinidad, al momento de la compra del solar municipal se les exonerará el 60% del valor del 
avalúo del solar, debiendo presentar el carnet de discapacidad o cédula donde conste la discapacidad, y en 
caso del familiar que tiene a su cargo la persona con discapacidad mayor del 50%, debe presentar la 
curaduría que acredite ser el tutor.  

Por esta vez ante la crisis económica mundial y en especial, la que atraviesan los habitantes de nuestro 
cantón Arenillas, por consecuencia de la grave crisis económica por la que atraviesa nuestro país, tomando 
en consideración que el arrendatario tiene la aspiración de legalizar su posesión a través de un título de 
propiedad, que le permita sentirse dueño y gozar de todos los beneficios de la propiedad, se considerará 
exonerar del valor total del avalúo catastral municipal a la fecha en que se efectúe la venta de solar municipal 
o excedente de área, porcentajes tal como se detallan a continuación: 

a) Para los predios ubicados en el sector urbano del cantón Arenillas, para efectos únicamente de ventas de 
terrenos municipales o excedentes de áreas, se exonerará el 50% del valor del avaluó catastral, a la fecha 
que se efectué la venta. 

b) Para los predios ubicados en el sector rural del cantón Arenillas, para efectos únicamente de ventas de 
terrenos municipales o excedentes de áreas, se exonerará el 50% del valor del avaluó catastral, a la fecha 
que se efectué la venta. 
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El plazo de duración de este beneficio es de 6 MESES, contados a partir de la publicación de la presente 
ordenanza en el Registro Oficial;  

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Reforma a la Ordenanza sustitutiva que reglamenta el arrendamiento 
y venta de solares municipales; y, que establece el régimen administrativo de regularización de excedentes 
o diferencias de terrenos, en el cantón Arneillas, provincia de El Oro, tendrá una duración de SEIS MESES 
y entrará en vigencia una vez que sea sancionada expresamente por el Alcalde y publicada el Registro 
Oficial; cumplido este plazo, las ventas de los solares municipales o excedentes de áreas se realizaran de 
acuerdo al valor de avalúo catastral sin exoneración alguna, tal como lo establece la ordenanza principal  

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Arenillas, a los 11 días del mes de mayo de 2026. 

 
 

 

Dra. Teresa de Jesús Solís Culcay                                                    Ab. Egidio Celi Espinoza 
ALCALDE CANTÓN ARENILLAS                                      SECRETARIO DEL CONCEJO 
 
 
 

 
 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN ARENILLAS 
 

C E R T I F I C A: 
 

Que, la Primera reforma de la ordenanza sustitutiva que reglamenta el arrendamiento y venta de solares 
municipales; y, que establece el régimen administrativo de regularización de excedentes o diferencias de 
terrenos, en el cantón Arenillas, provincia de El Oro, fue estudiada y aprobada en primer debate en sesión 
ordinaria celebrada el 8 de mayo y en segundo debate en sesión extraordinaria celebrada el 11 de mayo de 
2026.   

Arenillas, mayo 11 de 2026 
 
 

 
 

Ab. Egidio Celi Espinoza 
SECRETARIO DEL CONCEJO 

 

 
 
Dra. Teresa de Jesús Solís Culcay, Alcaldesa del cantón Arenillas, en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
declara sancionada la Ordenanza que antecede, en vista de haber observado los trámites legales 
correspondientes. - PUBLÍQUESE. 

Arenillas, mayo 13 de 2026 
 

 
Dra. Teresa de Jesús Solís Culcay 

ALCALDE DEL CANTÓN ARENILLAS  
 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

EGIDIO DANIEL CELI 
ESPINOZA

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

EGIDIO DANIEL CELI 
ESPINOZA

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

TERESA DE JESUS 
SOLIS CULCAY

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

TERESA DE JESUS 
SOLIS CULCAY
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SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ARENILLAS  
 

 
C E R T I F I C A: 

 

Que, la Señora Alcaldesa del cantón Arenillas, sancionó la ordenanza que antecede el día 13 de mayo de 
2026. 

Arenillas, mayo 13 de 2026 
 
 
 

Ab. Egidio Celi Espinoza 
SECRETARIO DEL CONCEJO 

 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

EGIDIO DANIEL CELI 
ESPINOZA
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EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO 

CONSIDERANDOS 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las personas tienen derecho 
a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia        de su situación 
social y económica”; 

Que, el artículo 66 numeral 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Se reconoce 
y garantizará a las personas: El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo        con la 
adopción de políticas públicas, entre otras medidas”; 

Que, en el artículo 264 numerales 1 y 2 y el segundo inciso del numeral 14 de la Constitución, disponen 
que los gobiernos municipales tienen como competencias exclusivas entre otras las de planificar el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial          con el fin 
de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, ejercer el control sobre el uso  y ocupación del 
suelo en el cantón y en el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedir 
las ordenanzas cantonales; 

Que, el artículo 321 de la Constitución establece que: “El Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta y que 
deberá cumplir con su función social y ambiental”; 

Que, el artículo 4 literal “f” del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), dispone que, entre los fines de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, está la obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos, y la garantía 
de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias; 

Que, el artículo 53 del COOTAD, establece que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y      
financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; 
y, ejecutivas previstas en ese código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden”; 

Que, el artículo 54 del COOTAD en sus literales “a” y “c” establece que entre las funciones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal está promover el desarrollo sustentable de su circunscripción 
territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de 
políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales, y establecer 
el régimen de uso del suelo y urbanístico; 

Que, el artículo 55 del COOTAD en su literal “b” establece que parte de las competencias exclusivas 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal es el ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón; 

Que, el artículo 57 en sus literales “a”, y “c”, dispone que: “Atribuciones del concejo municipal. - Al 
concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones 
especiales por los servicios que presta y obras que ejecute; 

Que, el artículo 481.1 del COOTAD señala: “Excedentes o diferencias de terrenos de propiedad privada. 
- Por excedentes de un terreno de propiedad privada se entiende a aquellas superficies que forman parte 
de terrenos con linderos consolidados, que superan el área original que conste en el respectivo título de 
dominio al efectuar una medición municipal por cualquier causa, o resulten como diferencia entre una 
medición anterior y la última practicada, por errores de cálculo o de medidas. En ambos casos su 
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titularidad no debe estar en disputa. Los excedentes que no superen el error técnico de medición se 
rectificarán y regularizarán a favor del propietario del lote que ha sido mal medido, dejando a salvo el 
derecho de terceros perjudicados. El Gobierno Autónomo Descentralizado distrital o municipal 
establecerá mediante ordenanza el error técnico aceptable de medición y el procedimiento de 
regularización. 

Si el excedente supera el error técnico de medición previsto en la respectiva ordenanza del Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, se rectificará la medición y el correspondiente 
avalúo e impuesto predial. Situación que se regularizará mediante resolución de la máxima autoridad 
ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, la misma que se protocolizará e inscribirá 
en el respectivo registro de la propiedad. 

Para la aplicación de la presente normativa, se entiende por diferencias, el faltante entre la superficie 
constante en el título de propiedad y la última medición realizada. El Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano de oficio o a  

petición de parte realizará la rectificación y regularización correspondiente, dejando a salvo las acciones 
legales que pueden tener los particulares. 

El Registrador de la Propiedad, para los casos establecidos en el anterior y presente artículo, procederá 
a inscribir los actos administrativos de rectificación y regularización de excedentes y diferencias, 
documentos que constituyen justo título, dejando a salvo los derechos que pueden tener terceros 
perjudicados.”; 

Que, el artículo 599 del Código Civil, señala que: “El dominio, que se llama también propiedad, es un 
derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de las 
leyes y respetando el derecho ajeno, sea individual o social. La propiedad separada del goce de la cosa, 
se llama mera o nuda propiedad.”; 

Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Principio de buena fe. Se presume 
que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio 
de sus competencias, derechos y deberes.”; 

Que, el Artículo 98 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Acto administrativo es la 
declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce 
efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. 
Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente 
administrativo.”; 

Que, el numeral 10 del artículo 3 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos dispone: “…Responsabilidad sobre la información. - La veracidad y autenticidad de la 
información proporcionada por las y los administrados en la gestión de trámites administrativos es de 
su exclusiva responsabilidad…”; 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Mediante memorando Nro. GADMCPC-PSINDM-2025-0070-M, de fecha 26 de marzo de 2025, el 
Procurador Síndico Municipal, remite el proyecto de ORDENANZA QUE NORMA EL 
PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE EXCEDENTES O 
DIFERENCIAS DE SUPERFICIE Y DIMENSIONES, ORIGINADOS POR ERRORES DE 
MEDICIÓN O CÁLCULO Y DETERMINA EL ERROR TÉCNICO ACEPTABLE, EN PREDIOS 
UBICADOS DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL CANTÓN PEDRO 
CARBO.  

El 14 de mayo del 2025, la comisión legislativa de terrenos, medio ambiente y turismo emite dictamen 
favorable respecto al proyecto legislativo en mención y recomienda poner a consideración del pleno del 
legislativo municipal.  
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La presente ordenanza que norma el procedimiento de regularización administrativa de excedentes o 
diferencias de superficie y dimensiones, originados por errores de medición o cálculo y determina el 
error técnico aceptable, en predios ubicados dentro de la circunscripción territorial del cantón Pedro 
Carbo, responde a la necesidad de contar con un marco legal que permita atender de manera ágil, técnica 
y transparente los casos en los que existen discrepancias entre las medidas reales y las registradas en la 
documentación catastral o escritural de los predios. 

Estas diferencias suelen originarse por errores de medición, cálculos incorrectos, procedimientos 
técnicos desactualizados o deficiencias en los procesos históricos de levantamiento catastral. Si bien 
muchas de estas diferencias son mínimas, su falta de regularización impide a los propietarios ejercer 
plenamente sus derechos, acceder a servicios municipales, realizar trámites notariales o registrales, e 
incluso afecta la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra. 

Por tanto, se hace imprescindible establecer un procedimiento administrativo claro, que defina el rango 
de error técnico aceptable, regule la actuación municipal en estos casos, y brinde a la ciudadanía una vía 
legal para regularizar estos excedentes o diferencias de superficie, sin perjuicio del interés público ni 
del ordenamiento territorial del cantón. 

Esta ordenanza busca garantizar la seguridad jurídica, fomentar el orden catastral, mejorar la gestión del 
territorio y fortalecer la confianza de la ciudadanía en la administración pública, dentro del marco de las 
competencias legales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Carbo. 

En ejercicio de las facultades que le atribuyen la Constitución de la República del Ecuador y los artículos 
7, 56, 57 literal a) y el 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; Resuelve  

 

EXPIDE: 

ORDENANZA QUE NORMA EL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE SUPERFICIE Y 
DIMENSIONES, ORIGINADOS POR ERRORES DE MEDICIÓN O CÁLCULO Y 
DETERMINA EL ERROR TÉCNICO ACEPTABLE, EN PREDIOS UBICADOS DENTRO DE 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO. 

Artículo 1.- Ámbito.- La presente ordenanza norma los procedimientos para la regularización de 
excedentes o diferencias de superficies y/o dimensiones de predios públicos y privados con linderos 
consolidados que ostentan título de dominio inscrito, ubicados dentro de la circunscripción territorial 
del cantón Pedro Carbo, en los que no coincida la determinación de la superficie o dimensiones, 
realizada en su título de dominio con la realidad material del mismo, debido a errores de medición o 
cálculo. 

Artículo 2.- Objeto. - Son objetivos de la presente ordenanza: 

Garantizar el ejercicio y goce pleno del derecho de dominio, en el excedente o diferencia generados por 
un error de medición o cálculo, que no se encuentra establecido en el título escriturario. 

Sanear los títulos escriturarios de dominio de bienes inmuebles que tienen falencias o inconsistencias 
en la determinación de la superficie y/o dimensiones del predio, generados por un error de medición o 
cálculo; 

Mantener actualizado el sistema catastral predial del GAD Municipal del cantón Pedro Carbo, de 
acuerdo con la realidad material de la ocupación del territorio; Contribuir con el ordenamiento territorial 
del cantón; 

Artículo 3.- Exclusión. - No se aplicará la presente ordenanza en los siguientes casos: 
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 Aquellos, cuyo título escriturario de dominio, o su antecedente escriturario de dominio (es decir, 
la escritura inmediata anterior) correspondan o provengan de procesos judiciales, tales como: 
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, adjudicaciones judiciales y otros que 
provengan de resoluciones judiciales ejecutoriadas. 

 Los predios que ostenten títulos de dominio producto de una adjudicación administrativa 
emitida por la Autoridad Agraria Nacional, o la Autoridad Ambiental Nacional, que se 
encuentren ubicados en el suelo rural de producción y/o protección. 

 Aquellos predios que sólo ostenten títulos de derechos y acciones. 
 Aquellos, cuyo título de dominio, sea de cuerpo cierto; es decir, en los que no consta 

determinada la superficie, ni dimensiones de linderos. 
 En los que, en su título de dominio, se determine la superficie utilizando términos como: "solar", 

"parcela" u otros que no son unidades de medida. 
 Los bienes inmuebles en los que exista conflictos que se encuentren judicializados, en cuanto al 

derecho de dominio, y/o linderos. 
 Solicitudes que impliquen la división o fraccionamiento de un predio, o integración de nuevos 

lotes, o remanentes al predio del solicitante, así como la incorporación de áreas municipales. 
 Los predios cuyos títulos de dominio, contengan errores en cuanto a nombres, fechas, ubicación 

geográfica, y otros que no signifiquen o impliquen una alteración o modificación de 
dimensiones y/o superficies. 

 Tampoco podrán acogerse quienes sean arrendatarios de terrenos particulares o propietarios que 
se encuentren ubicados en las zonas de riesgo. 

Artículo 4.- Rangos de tolerancia. – Se presumirá la existencia de excedente, si una vez realizada la 
medición por parte del GAD Municipal de Pedro Carbo, se presentaren diferencias con las dimensiones 
que constan en las escrituras, siempre que se superen los márgenes de error que se señalan a 
continuación: 

            

ÁREAS EN ZONA URBANA ADMISIBLE MARGEN DE ERROR 
Hasta 100 m2 10% 
De 100.1 hasta 200 m2 8% 
DE 200,1 m2 en adelante  6% 
ÁREAS EN ZONA RURAL ADMISIBLE MARGEN DE ERROR 
Hasta 5000 m2 10% 
De 5001 hasta 10000 m2 8% 
De 10001 hasta 50000 m2 7% 
De 50001 hasta 100000 m2 6% 
De 100001 m2 en adelante 5% 

 

Artículo 5. Consideraciones técnicas y legales. - Se entenderá por excedente al sobrante y por 
diferencia al faltante en la superficie y/o dimensiones, de acuerdo con la medición actualizada realizada 
por el GAD Municipal, con respecto a la superficie original que conste en el título de propiedad, bien 
sea por errores de cálculo o de medidas, que superen el margen establecido en el artículo 4 de la presente 
Ordenanza. 

Artículo 6.- Tramite de regularización. - Previo conocimiento de la máxima autoridad, la petición 
será remitida a través de Secretaria General al Departamento de Avalúos y Catastro quien deberá 
constatar que en el catastro no existe sobreposición con otros predios, o que se encuentre ingresado un 
trámite de regularización de excedentes o diferencias de superficie y/o dimensiones sobre el mismo 
excedente, debiendo realizar además una inspección al predio con la finalidad de constatar in situ la 
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información que ha sido presentada, a fin de verificar la variación de superficie, y corroborar la 
información de los colindantes. 

Una vez determinado que el trámite es procedente, emitirá el respectivo informe, con el fin de que este 
prosiga su curso en las Direcciones y Departamentos respectivos (Dirección de Gestión de Planificación, 
Dirección de Gestión Financiera, Comisión de Terrenos y la Dirección de Gestión de Asesoría Jurídica).   

Completados los informes se enviará el expediente al Alcalde o Alcaldesa quien, a través del 
Departamento de Secretaria General, dispondrá que se agregue entre los puntos del orden del día, para 
su tratamiento y aprobación en Sesión del Ilustre Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Carbo, quien podrá autorizar la rectificación del excedente 
o diferencia proveniente del error técnico de medición con el voto de los dos tercios de los integrantes, 
dejando a salvo los derechos que pueden tener terceros perjudicados. 

Aprobada la solicitud de rectificación por el Ilustre Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo, el Departamento de Secretaria General remitirá el 
expediente  respectivo al Departamento de Avalúos y Catastro y la Resolución en la que se especificará 
la salvedad de los derechos que puedan tener terceros perjudicados, quien entregará el respectivo 
certificado de avalúos y catastro en el cual constarán las nuevas medidas, linderos y área rectificadas, 
de cumplirse con estas solemnidades el usuario continuará con el trámite de la escrituración en una 
Notaría Pública, la que será legalizada por el Alcalde y el Procurador Síndico, conjuntamente con el 
beneficiario, el trámite concluirá con el inscripción en el registro de la propiedad y catastro 
correspondiente.  

Artículo 7. Requisitos. - El/los usuario/s que sea/n propietario/s de terrenos, lotes o solares que se 
encuentren dentro o fuera del error técnico aceptable de medición, objeto de la presente Ordenanza, 
solicitará/n a través de una petición dirigida a la máxima Autoridad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo, el trámite de rectificación del área, ya sea esta por  
excedente o diferencia del bien inmueble que mantienen en propiedad, para lo cual procederán a entregar 
en el Departamento Secretaria General los siguientes requisitos:  

1. Carpeta de trámite 
2. Solicitud en especie valorada dirigida al señor Alcalde, misma que contendrá lo siguiente: 

2.1. Nombres y apellidos completos del o los propietarios o su representante debidamente 
autorizado, número de la cédula de identidad, nacionalidad, edad, estado civil, profesión u 
ocupación, y domicilio. 

2.2. Ubicación del predio, con determinación de lugar, parroquia, y número de clave catastral, 
mismo que deberá encontrarse con sus linderos consolidados, según lo establecido en la 
presente ordenanza. 

2.3. Señalar, correo electrónico y número telefónico para efectos de comunicación y 
notificaciones; 

3. Copia certificada de la escritura de propiedad del inmueble, objeto de trámite, inscrita en el Registro 
de la Propiedad. 

4. Certificado de historia de dominio actualizado, emitido por el Registro de la Propiedad del cantón 
Pedro Carbo, del bien inmueble objeto de regularización. 

5. Fotocopia de la/s cedula/s de ciudadanía acompañado del certificado de votación del o los 
beneficiarios/s y de ser el caso adjuntar 2 copias del poder especial o general otorgado al 
representante.  

6. En el caso de los menores de edad anexar copia de la cedula de identidad y 1 copias de cedula del 
representante legal que ejerce la patria potestad. 

7. Copia de pago del último impuesto predial. 
8. Tasa por concepto de Inspección de Avalúos y Catastro. 
9. Tasa por concepto de Inspección de Planificación. 
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10. En el caso de los propietarios, de los terrenos, solares y lotes que superen el error técnico aceptable 
de medición, deberán presentar el certificado de pago efectuado en la Tesorería Municipal, de 
acuerdo con lo establecido en la Ordenanza de venta de solares. 

11. En caso de los predios rústicos se adjuntará el informe favorable emitido por la Sub-Secretaria de 
Tierras y Reforma Agraria. 

12. Señalar los nombres completos de los propietarios de los predios colindantes, así como también la 
dirección electrónica para notificaciones de estos. Si no existe colaboración de parte de los 
colindantes del predio, tal situación deberá ser declarada por el peticionario en la solicitud y en la 
declaración juramentada, lo cual será de su exclusiva responsabilidad, y deberá solicitar que se 
realice la notificación a los colindantes a través de publicaciones por la prensa. 

13. Las personas jurídicas deberán adjuntar, además: copia del RUC, copia de cédula de ciudadanía y 
certificado de votación actualizado del representante legal y copia certificada de su nombramiento 
debidamente registrado en la institución que corresponda. 

14. Certificado de que el o los propietarios no adeudan al GAD municipal del cantón Pedro Carbo 
15. Certificado de que el o los propietarios no adeudan a la EMAPAPC-EP. 
16. Si el predio está catastrado a nombre de una persona fallecida, los peticionarios deberán presentar 

copia certificada de la partida de defunción, y copia certificada del acta de posesión efectiva inscrita 
en el Registro de la Propiedad del cantón Pedro Carbo. 

 

Artículo 8.- Pago de los propietarios de los Terrenos, Solares y Lotes que se encuentran dentro del 
Error Técnico Aceptable de Medición. - El/los Propietario/s de/l terreno/s solar/es y lote/s que no 
excedan o superen el error técnico aceptable de medición no realizarán pago alguno sobre este concepto 
y se procederá a la rectificación y regularización a favor del propietario del terreno, lote o solar que ha 
sido mal medido.  

Artículo 9.- Pago de los propietarios de los Terrenos, Solares y Lotes que se encuentran fuera del 
Error Técnico Aceptable de Medición. - El/los Propietario/s de/l terreno/s solar/es y lote/s que excedan 
o superen el error técnico de medición deberán pagar en la Tesorería Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Carbo, el 3 % de acuerdo2 con el avaluó catastral vigente 
del inmueble, del área de la diferencia entre el título de dominio y la medida real del predio objeto de 
regularización. 

Artículo 10.- El Registrador de la Propiedad. - De darse cumplimiento con los artículos antes 
expuestos el Registrador de la Propiedad procederá a inscribir los actos administrativos de rectificación 
y regulación de excedentes y diferencias, documentos que constituyen justo título, dejando a salvo los 
derechos que pueden tener terceros perjudicados.  

Artículo 11.- Del Departamento de Avalúos y Catastro. - Posterior a la inscripción en el Registro de 
la Propiedad y Mercantil del Cantón Pedro Carbo, el propietario presentará ante el Jefe de Avalúos y 
Catastro, del GAD Municipal del cantón Pedro Carbo un ejemplar de escritura original más una copia 
de esta, para la inscripción en el catastro municipal, misma que reposará en los archivos del 
Departamento de Avalúos y Catastro. 

Artículo 12. Responsabilidad. - Los solicitantes y profesionales calificados son responsables de la 
información que proporcionen para el trámite de regularización administrativa de excedentes o 
diferencias de superficie y dimensiones de predios, siendo de su exclusiva obligación el no afectar 
derechos de terceros, bajo prevenciones de Ley, por falsedad en la declaración juramentada. 

Igualmente, los funcionarios públicos que incumplan cualquiera de las responsabilidades previstas en la 
presente Ordenanza. 

De comprobarse la existencia de falsedad en la información proporcionada para el trámite de 
regularización, dicha conducta constituirá causal suficiente para negar y proceder al archivo del trámite 
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de regularización, sin perjuicio de oficiar a las autoridades competentes para que se proceda conforme 
a derecho. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA. - En todo aquello que no se encuentre regulado en la presente ordenanza, se estará      a lo 
dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Código Civil y demás leyes 
conexas. 

SEGUNDA.- En el caso de que, en los trámites administrativos de declaratoria de utilidad pública  o de 
interés social con fines de expropiación total o parcial, se detectare la existencia de un excedente o 
diferencia en la superficie y/o dimensiones en el predio objeto de trámite, previo a la emisión del acto 
administrativo motivado de declaratoria de utilidad pública o de interés social con fines de expropiación, 
se procederá a la realización del trámite de regularización administrativa de excedentes o diferencias de 
superficie y/o dimensiones de predios, para que se realice la rectificación del área de terreno. En estos 
casos concretos, para que proceda el trámite antes mencionado, deberá existir un informe técnico 
debidamente motivado por parte de los funcionarios encargados del proceso de indemnización, a través 
del cual se justifique la existencia del error. 

TERCERA. - Para el caso de bienes inmuebles de propiedad de las Entidades del sector público que 
presenten excedentes o diferencias de superficie y/o dimensiones entre la descrita en su título de dominio 
privado y la que materialmente exista, se aplicarán las disposiciones contenidas       en la presente 
ordenanza para su respectiva regularización. 

CUARTA.- El procedimiento de regularización administrativa de excedentes o diferencias de superficie 
y dimensiones, establecido en la presente ordenanza, podrá ser aplicado por una sola vez en tal sentido 
que luego de haberse realizado, ya no se podrá alegar en sede administrativa la existencia de excedentes 
o diferencias de superficies y/o dimensiones en predios de propiedad  privada, sin embargo, de existir 
errores de copia, de cálculos numéricos, y en general los puramente materiales, o de hecho que aparezcan 
de manifiesto en el acto administrativo, podrán ser aclarados, rectificados o subsanados de conformidad 
con lo establecido en el ordenamiento  jurídico vigente. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

UNICA: Deróguese toda norma, ordenanza, resolución, disposición o reglamentación de igual o inferior 
jerarquía que se oponga o contradiga las disposiciones contenidas en la presente ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 

UNICA: La presente “ORDENANZA QUE NORMA EL PROCEDIMIENTO DE 
REGULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE 
SUPERFICIE Y DIMENSIONES, ORIGINADOS POR ERRORES DE MEDICIÓN O 
CÁLCULO Y DETERMINA EL ERROR TÉCNICO ACEPTABLE, EN PREDIOS UBICADOS 
DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO”;  
entrará en vigor a partir de la sanción y promulgación por parte de la Máxima Autoridad Municipal y 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal, sin perjuicio a su publicación en el Registro Oficial; 
conforme lo señalado en el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.  

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Pedro Carbo, a los 11 días del mes de julio del 2025  

Notifíquese y publíquese. -  
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Lcdo. Nery J. Jaramillo Toapanta, MSc 
ALCALDE 
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO 
 
 
 
Abg. Angie A. Vera Vargas, MSc. 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: que la “ORDENANZA QUE NORMA EL 
PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE EXCEDENTES O 
DIFERENCIAS DE SUPERFICIE Y DIMENSIONES, ORIGINADOS POR ERRORES DE 
MEDICIÓN O CÁLCULO Y DETERMINA EL ERROR TÉCNICO ACEPTABLE, EN 
PREDIOS UBICADOS DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL 
CANTÓN PEDRO CARBO;  fue discutida y aprobada por el Pleno del Ilustre Concejo Cantonal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Carbo, en sesiones ordinarias de 
fechas 04 y 11 de julio del año 2025, en primer y segundo debate respectivamente.  

Pedro Carbo, 11 de julio del 2025.    

 

 

Abg. Angie A. Vera Vargas, MSc. 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

NOTIFICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO 
CARBO. - en la ciudad de Pedro Carbo, a los 11 días del mes de julio de 2025, a las 17h00.- de 
conformidad con el artículo 322. 4 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, remito el original de la presente “ORDENANZA QUE NORMA EL 
PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE EXCEDENTES O 
DIFERENCIAS DE SUPERFICIE Y DIMENSIONES, ORIGINADOS POR ERRORES DE 
MEDICIÓN O CÁLCULO Y DETERMINA EL ERROR TÉCNICO ACEPTABLE, EN 
PREDIOS UBICADOS DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL 
CANTÓN PEDRO CARBO; al ejecutivo al Sr. Lcdo. Nery J. Jaramillo Toapanta, MSc; para su 
sanción y promulgación. 

 

 
Abg. Angie A. Vera Vargas, MSc. 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PEDRO CARBO.- en la ciudad de Pedro Carbo, a los 23  días del mes de julio   del año 
2025, a las 16h00.- de conformidad con las disposiciones que constan en el artículo 323 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite 
legal y por cuanto la presente “ORDENANZA QUE NORMA EL PROCEDIMIENTO DE 
REGULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE 
SUPERFICIE Y DIMENSIONES, ORIGINADOS POR ERRORES DE MEDICIÓN O 
CÁLCULO Y DETERMINA EL ERROR TÉCNICO ACEPTABLE, EN PREDIOS UBICADOS 

Firmado electrónicamente por: 

NERY JAVIER 
JARAMILLO TOAPANTA
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Firmado electrónicamente por: 

ANGIE ASTRID VERA 
VARGAS
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VARGAS
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DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO;  está 
en concordancia con la Constitución y las Leyes de la República del Ecuador SANCIONO la presente 
ordenanza y AUTORIZO su promulgación por la imprenta, o por cualquier otro medio de difusión, en 
la gaceta oficial y en la página Web: www.pedrocarbo.gob.ec, de esta entidad municipal, para los fines 
legales.  

Por Secretaria General del Concejo Municipal cúmplase con lo dispuesto en el artículo 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización  

 

 
Lcdo. Nery J. Jaramillo Toapanta, MSc 
ALCALDE 
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO. 
                    

Proveyó y sancionó la presente “ORDENANZA QUE NORMA EL PROCEDIMIENTO DE 
REGULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE 
SUPERFICIE Y DIMENSIONES, ORIGINADOS POR ERRORES DE MEDICIÓN O 
CÁLCULO Y DETERMINA EL ERROR TÉCNICO ACEPTABLE, EN PREDIOS UBICADOS 
DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO; el 
Sr. Lcdo. Nery J. Jaramillo Toapanta, MSc; Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Pedro Carbo, a los 23 días del mes de julio del 2025 

Lo certifico en honor a la verdad. 

 

 
Abg. Angie A. Vera Vargas, MSc. 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por: 

NERY JAVIER 
JARAMILLO TOAPANTA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

ANGIE ASTRID VERA 
VARGAS
 
Validar únicamente con FirmaEC
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EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO 

 

CONSIDERANDOS 

Que, el primer inciso del Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante 
Constitución) señala: “El Ecuador es un estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república 
y se gobierna de manera descentralizada”. 

Que, el Art. 238 de la Constitución establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 
autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana (…)”. 

Que, el numeral 14 del Art. 264 de la Constitución, determina como una competencia exclusiva de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados: “14. Gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias”. 

Que, el numeral 1 del Art. 416 de la Constitución señala que: “Las relaciones del Ecuador con la 
comunidad internacional, responderán a los intereses del pueblo ecuatoriano, al que le rendirán cuenta 
sus responsables y ejecutores, y en consecuencia: 1. Proclama la independencia e igualdad jurídica de 
los estados, la convivencia pacífica y la autodeterminación de los pueblos, así como la cooperación, la 
integración y la solidaridad”. 

Que, el Art. 423 de la Constitución establece: “La integración, en especial con los países de 
Latinoamérica y el Caribe, serán un objetivo estratégico del Estado. (…)”. 

Que, el inciso final del Art. 425 de la Constitución prescribe que: “La jerarquía normativa considerará, 
en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias 
exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados”. 

Que, en el Art. 3 del COOTAD se define como principios generales de la autonomía política, 
administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales: Unidad, 
Solidaridad, Coordinación y Corresponsabilidad, Subsidiariedad, Complementariedad, Equidad 
Interterritorial, Participación Ciudadana y Sustentabilidad del Desarrollo. 

Que, el segundo inciso del Art. 5 del COOTAD reza: “(…) Se expresa en el pleno ejercicio de las 
facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad, las facultades que de 
manera concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas públicas territoriales (…)”. 

Que, el Art. 6 del COOTAD reconoce la garantía de la autonomía por la cual “ninguna función del 
Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia 
de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la 
República”. 

Que, el literal n del Art. 55 del COOTAD determina: (n). Gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias”. 

Que, en el Art. 105 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 
(en adelante COOTAD) determinó que: “La descentralización de la gestión del Estado, consiste en la 
transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de competencias, con los respectivos talentos humanos 
y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde el gobierno central hacia los gobiernos 
autónomos descentralizados”. 

Que, en el Art. 131 del COOTAD, establece que: “Los gobiernos autónomos descentralizados podrán 
gestionar la obtención de recursos de la cooperación internacional y asistencia técnica para el 
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cumplimiento de sus competencias propias en el marco de sus objetivos nacionales, de sus planes de 
desarrollo (…)”. 

Que, el inciso segundo del Art. 15 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (en 
adelante COPLAFIP), determina: “Los gobiernos autónomos descentralizados formularán y ejecutarán 
las políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus competencias, las mismas que serán 
incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos 
que se dicten para el efecto”. 

Que, el Art. 65 del COPLAFIP, puntualiza que: “Se entiende por cooperación internacional no 
reembolsable al mecanismo por el cual la República del Ecuador otorga, recibe, transfiere o intercambia 
recursos, bienes, servicios, capitales, conocimientos y/o tecnología, con el objeto de contribuir o 
complementar las iniciativas nacionales para el logro de los objetivos de la planificación. 

La cooperación internacional no reembolsable proviene de fuentes externas de carácter público y/o 
privado de entidades y organismos que realicen ese tipo de actividades (…)”. 

Que, el Art. 66 del COPLAFIP, determina que los principios de la cooperación internacional con la 
República del Ecuador son: “la soberanía, independencia, igualdad jurídica de los Estados, convivencia 
pacífica, autodeterminación de los pueblos, así como la integración, solidaridad, transparencia, equidad 
y el respeto a los derechos humanos”. 

Que, el Art. 68, del COPLAFIP, define cual es la labor para la cooperación internacional y establece 
que: “La gestión de la cooperación internacional no reembolsable, ejercida por los gobiernos autónomos 
descentralizados, se orientarán por las políticas nacionales y a los respectivos planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial”. 

Que, el Art. 69 de la COPLAFIP, señala: “La aprobación de programas y proyectos de la cooperación 
internacional no reembolsable se realizará de acuerdo a los procedimientos de priorización de los 
programas y proyectos de inversión pública, y se realizará por la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, con excepción de aquellos que reciban y ejecuten las universidades, escuelas politécnicas, 
gobiernos autónomos descentralizados y la seguridad social. En estos casos, los programas y proyectos 
serán aprobados por las máximas autoridades de dichas entidades, dentro del marco de los lineamientos 
de la política nacional para la cooperación internacional. 

Las entidades del sector público, contempladas en el ámbito del presente código, que ejecuten acciones, 
programas y proyectos con recursos provenientes de la cooperación internacional no reembolsable, 
tienen obligación de registrarlos ante el organismo técnico competente. 

El registro obligatorio, con fines de información, de acciones, programas y proyectos de cooperación 
internacional ejecutados por el sector público, se efectuará ante el organismo técnico competente. Este 
organismo será responsable de realizar el seguimiento y evaluación de la cooperación internacional no 
reembolsable y de implementar el sistema de información correspondiente (…)”. 

Que, la Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda del 2 de marzo del 2005, establece el 
compromiso a nivel internacional de aplicar 5 principios en el ejercicio de la cooperación internacional: 
Alineación, armonización, apropiación, gestión orientada a resultados y responsabilidad mutua. 

Que, en el Art. 1 de la Resolución No. 0009-CNC-2011, expedida el 29 de septiembre de 2011, el 
Consejo Nacional de Competencias, resolvió: “Transferir e implementar la competencia de la 
cooperación internacional para la obtención de recursos no reembolsables y asistencia técnica para el 
cumplimiento de sus competencias a los Gobiernos Autónomos Descentralizados (…)”. 

Que, la competencia de Gestión de la Cooperación Internacional transferida a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales, “consiste en la captación de recursos provenientes de donaciones no 
reembolsables que no constituyen recursos fiscales, por lo que no procede el costeo de la competencia, 
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conforme se desprende del informe del Ministerio de Finanzas constante en Oficio No. MF-DM-2011-
1365, de 26 de septiembre de 2011, pudiendo por lo tanto directamente transferirse la misma”. 

Que, mediante memorando Nro. GADMCPC-UDDAC-2025-006-M, de fecha 16 de junio del 2025, la 
unidad municipal de desarrollo local productivo y cooperación de la municipalidad presenta ante la 
máxima autoridad el proyecto de “ORDENANZA PARA LA RECTORÍA LOCAL, PLANIFICACIÓN, 
REGULACIÓN, CONTROL Y GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
FINANCIERA Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO.” 

Que, el 01 de julio del 2025, tuvo lugar la sesión ordinaria de la Comisión de Planificación y Presupuesto 
del Ilustre Concejo Cantonal, dentro del cual se emitió el dictamen favorable respecto al proyecto de 
“ORDENANZA PARA LA RECTORÍA LOCAL, PLANIFICACIÓN, REGULACIÓN, CONTROL Y 
GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL FINANCIERA Y ASISTENCIA TÉCNICA 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO 
CARBO.”  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo, en el marco de sus 
competencias y funciones establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), así como en 
instrumentos de planificación nacional e internacional, reconoce la importancia estratégica de establecer 
mecanismos claros y eficientes para la rectoría local, planificación, regulación, control y gestión de la 
cooperación internacional, tanto financiera como en asistencia técnica. 

En un contexto global cada vez más interconectado, la cooperación internacional representa una 
oportunidad clave para fortalecer las capacidades institucionales, mejorar la infraestructura, 
implementar programas de desarrollo sostenible y atender problemáticas sociales, ambientales y 
económicas que afectan a nuestro territorio. Sin embargo, la captación y el aprovechamiento de estos 
recursos deben regirse por principios de transparencia, planificación técnica, alineación con las 
prioridades locales y rendición de cuentas. 

Este proyecto de ordenanza responde a la necesidad de normar y organizar internamente los 
procedimientos, competencias y responsabilidades institucionales que garanticen una adecuada gestión 
de la cooperación internacional. Establece un marco normativo que permitirá al GAD Municipal de 
Pedro Carbo ejercer con eficacia su rol como ente rector y articulador de las iniciativas de cooperación, 
evitando la dispersión de esfuerzos, asegurando la coordinación con los niveles nacional y local, y 
promoviendo la complementariedad con el plan de desarrollo y ordenamiento territorial (PDOT).  

Con la aprobación de esta ordenanza, se busca además reforzar la institucionalidad, asegurar que las 
intervenciones externas estén alineadas a las prioridades del cantón, evitar duplicidades, y velar porque 
todos los actores involucrados (organismos cooperantes, ONGs, agencias técnicas, entre otros) operen 
bajo criterios de eficiencia, legalidad y pertinencia. 

La presente normativa también contempla mecanismos de seguimiento, evaluación, y control social, 
contribuyendo así al fortalecimiento de la democracia participativa y la gobernabilidad local. 

En consecuencia, esta ordenanza no solo representa un instrumento técnico-jurídico, sino también un 
compromiso con la gestión responsable, planificada y estratégica de los recursos internacionales en 
favor del bienestar y desarrollo integral del cantón Pedro Carbo. 

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la República, el artículo 
7 y; literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; y, acogiendo lo determinado en el Art. 322 del COOTAD, referente a decisiones 
legislativas, concomitante al artículo 60, literal d) del COOTAD: 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 1405

21 

Miércoles 27 de mayo de 2026

 

 
 

 

EXPIDE:  

“ORDENANZA PARA LA RECTORÍA LOCAL, PLANIFICACIÓN, REGULACIÓN, 
CONTROL Y GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL FINANCIERA Y 
ASISTENCIA TÉCNICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO” 

 

TÍTULO I 
NORMAS GENERALES 
 
CAPÍTULO I 
COMPETENCIA, OBJETO, ÁMBITO Y PRINCIPIOS 
 
Art. 1.- Competencia. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Carbo, 
es el organismo público competente para regular y gestionar la cooperación internacional financiera y 
la asistencia técnica en el Cantón, articulada a los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
(PDyOT), a la planificación nacional y enmarcada en la política exterior del Estado. 

En caso de contradicción, la jerarquía normativa considerará en lo que corresponda, el principio de 
competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 

Art. 2.- Objeto. - Regular el ejercicio de la gestión de la cooperación internacional financiera y la 
asistencia técnica en el Cantón, para el cumplimiento de sus competencias, mediante el establecimiento 
de mecanismos y estrategias a fin de garantizar la eficacia de la ayuda en el territorio. 

Art. 3.- Ámbito. - El presente cuerpo legal se aplicará en la jurisdicción del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Carbo, donde se incluyen las personas jurídicas creadas 
por acto normativo para la prestación de servicios públicos, entidades adscritas y organismos de 
cooperación. 

Art. 4.- Principios. - Los principios que orientan la gestión de la competencia son: la soberanía, la 
independencia, la igualdad jurídica de los Estados, convivencia pacífica, autodeterminación de los 
pueblos, la integración; y, la articulación entre los distintos niveles de gobierno. 

Para el ejercicio de la competencia se observará también los cinco principios internacionales de la 
Declaración de París, como ejes globales para una relación eficaz y transparente entre donantes y 
receptores: 

1. Apropiación: Ejercer un liderazgo efectivo sobre las políticas y estrategias de desarrollo, y 
coordinar acciones para el desarrollo. 

2. Alineación: Los países donantes basarán sus ayudas en las estrategias de desarrollo, las 
instituciones y los procedimientos de los países receptores. 

3. Armonización: Los países donantes se coordinarán entre sí, simplificarán sus procedimientos 
y compartirán información para evitar la duplicación y la descoordinación. 

4. Enfoque en resultados: Los países donantes y receptores enfocarán la cooperación en los 
propios resultados, que se medirán mediante marcos de evaluación establecidos. 

5. Responsabilidad mutua: Los países donantes y los países en vías de desarrollo se 
comprometen a rendir cuentas mutuamente en torno a los resultados de la cooperación al 
desarrollo. 
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Adicionalmente, la gestión de cooperación internacional deberá enmarcarse en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y en las declaraciones y agendas internacionales de desarrollo de las cuales 
el Ecuador es signatario. 

TÍTULO II 
EJERCICIO DE LA COMPETENCIA 
 
CAPÍTULO I 
CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

Art. 5.- Criterios para el ejercicio de la competencia de gestión de cooperación internacional. - La 
presente ordenanza se guiará por los siguientes criterios: 

a) Complementariedad y corresponsabilidad: La cooperación internacional debe complementar 
los esfuerzos del Estado ecuatoriano enfocado hacia el desarrollo local. Su aporte debe 
propender al mejoramiento de las condiciones de vida de las y los ciudadanos, para la 
consecución del Buen Vivir. 

b) Articulación territorial: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro 
Carbo, debe ejercer y coordinar un liderazgo efectivo sobre las políticas y estrategias de 
desarrollo territorial con un involucramiento de los diversos actores y en articulación con los 
distintos niveles de gobierno a fin de lograr la eficacia de la ayuda. 

c) Transparencia y Efectividad: El ejercicio de la cooperación internacional en el territorio 
procurará la efectividad de las acciones ejecutadas en territorio y estará acompañada de procesos 
de participación ciudadana y la rendición de cuentas. 

d) Autosuficiencia y No Condicionalidad: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Pedro Carbo, promoverá a la cooperación internacional como una herramienta que 
fortalezca capacidades técnicas institucionales y propenda al desarrollo con equidad, a la 
autosuficiencia económica, ambiental y a la soberanía social y cultural del territorio. 

e) Especialización y Armonización: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Carbo, evitará la dispersión de actores y la fragmentación de la cooperación, para 
encaminar las estrategias territoriales hacia el cumplimiento del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial. 

f) Visión Estratégica: El ejercicio de la competencia de la cooperación internacional estará 
orientado a la sostenibilidad y continuidad de los procesos institucionales y territoriales a 
mediano y largo plazo. 

 
 
CAPÍTULO II 
ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 
 
Art. 6.- Organización Institucional para el ejercicio de la competencia. - El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Carbo, a través de su máxima autoridad, en concordancia 
al Art. 60 literal i) del COOTAD, cuenta con el Departamento de Desarrollo Local, Productivo y 
Cooperación, según lo establecido en el “ESTATUTO ORGÁNICO FUNCIONAL DE GESTIÓN POR 
PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
PEDRO CARBO” vigente.  

Esta dependencia será la encargada de la gestión de la cooperación internacional financiera y asistencia 
técnica en todos sus ámbitos de acción. 

Esta dependencia planificará, articulará y coordinará las actividades de cooperación con las áreas 
correspondientes de la institución para: 
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a) Apoyar en la definición de políticas institucionales, ejes estratégicos y toma de decisiones para 
fortalecer la gestión de cooperación internacional. 

b) Acompañar en el establecimiento de las prioridades territoriales, que estarán contempladas en 
los programas y proyectos definidos en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial u otras 
fuentes, a ser ejecutadas con asistencia técnica y recursos de la cooperación internacional. 

c) Buscar ofertas y convocatorias de cooperación internacional. 
d) Generar acercamiento directo con organismos de cooperación internacional de diversa 

naturaleza. 
e) Apoyar en la negociación y formalización de instrumentos de cooperación internacional. 
f) Establecer acuerdos y convenios de asistencia técnica y capacitación para el fortalecimiento 

institucional de la gestión de la competencia. 
g) Coordinar el desarrollo de programas y proyectos de cooperación. 
h) Articular con las diferentes dependencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Pedro Carbo, para asegurar el cumplimiento de las acciones de cooperación 
internacional. 

i) Elaborar una planificación estratégica y operativa para la gestión de la cooperación 
internacional. 

j) Realizar el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas de cooperación internacional 
en el marco de las condiciones establecidas entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Pedro Carbo y el organismo cooperante. 

k) Coordinar la estructuración de un banco de perfiles de proyectos para la gestión previa a la 
postulación de convocatorias que realicen los actores de cooperación. Los perfiles también 
podrán ser utilizados como insumos para los distintos acercamientos que puedan producirse 
desde el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo con los 
mencionados actores. 

l) Registrar la práctica de cooperación internacional desarrollada en su cantón y promover la 
sistematización de buenas prácticas en este ámbito. 

Así también, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo, tendrá la 
potestad de ejecutar acciones en coordinación con el gobierno central, en el caso de recibir ayuda 
humanitaria y de emergencia. 

 

CAPÍTULO III 
FACULTADES; RECTORÍA LOCAL, PLANIFICACIÓN, REGULACIÓN, CONTROL Y 
GESTIÓN 
 

Art. 7.- Facultades. - Las facultades son atribuciones establecidas para el ejercicio de la competencia, 
la cual le corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo dentro 
de su circunscripción territorial. 

La competencia contempla las facultades de rectoría local, la planificación, la regulación, el control y la 
gestión de la cooperación internacional financiera y asistencia técnica. 

Art. 8.- Rectoría Local. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo 
promoverá la inclusión en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, de lineamientos y políticas 
públicas locales para la gestión de cooperación internacional financiera y asistencia técnica alineados a 
todos los ámbitos del plan. 

Art. 9.- Planificación. - El proceso de planificación de la cooperación internacional se realizará sobre 
un diagnóstico, que permitirá identificar necesidades, demandas, capacidades y oportunidades de 
desarrollo en el cantón. 
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El diagnóstico incluye la identificación de actores, recursos y de programas o proyectos ejecutados en 
el territorio, así como la demanda de cooperación internacional existente, lo cual estará contemplado en 
el PDyOT. 

En el marco de la planificación, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro 
Carbo impulsará: 

a) La elaboración del plan de demanda de cooperación internacional territorial, con el objetivo de 
organizar la gestión de la competencia hacia el cumplimiento del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial. 

b) Estrategias de posicionamiento a nivel nacional e internacional con el fin de fortalecer las 
relaciones de cooperación tradicionales como la Sur-Sur; así como fomentar el rol del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo como oferente de cooperación. 

c) La identificación y organización de la oferta de cooperación internacional existente en el 
territorio y a nivel nacional. 

Art. 10.- Regulación.- Le corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Pedro Carbo en el ámbito de sus competencias y de su respectiva circunscripción territorial; emitir la 
normativa local, e incorporar dentro del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial directrices para 
regular la gestión de la cooperación internacional financiera y asistencia técnica, que implica la de 
organismos de cooperación internacional, academia, privados y de la sociedad civil en el territorio, a fin 
de asegurar la correspondencia con las demandas territoriales definidas y priorizadas en sus respectivos 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial, en observancia a la normativa y la política nacional. 

Art. 11.- Control. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo, 
establecerá los siguientes mecanismos de control para asegurar el cumplimiento de la normativa local y 
nacional, además de la adecuada gestión de la competencia en el territorio: 

a) Realizar el seguimiento de los programas y proyectos ejecutados con recursos de la cooperación 
internacional financiera y técnica hasta su cierre y finalización. 

b) Implementar y mantener un registro de los acuerdos, programas y proyectos ejecutados con 
cooperación internacional financiera y técnica en el sistema de información nacional, que 
permita al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo disponer de 
la oferta y demanda de cooperación internacional. Sobre la base del registro de acuerdos, 
programas y proyectos, se elaborará un informe anual de gestión de cooperación internacional 
financiera y asistencia técnica. 

c) La gestión de cooperación internacional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Pedro Carbo y sus resultados deberán ponerse a disposición de la ciudadanía a través 
de los diferentes espacios y productos de difusión desarrollados por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo, así como en la rendición anual de cuentas. 

d) Desarrollar los respectivos mecanismos de control en concordancia con los instrumentos de 
regulación expedidos para la gestión de cooperación internacional financiera y asistencia 
técnica. 

Art. 12.- Gestión: - En el marco de la gestión de la cooperación internacional, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo deberá: 

a) Implementar mecanismos de articulación horizontal y vertical para la construcción de planes y 
programas a fin de promover la alineación y complementariedad de la cooperación internacional 
en territorio. 

b) Negociar y suscribir convenios e instrumentos con organismos de cooperación internacional. 
c) Promover la inserción del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro 

Carbo en redes de gobiernos locales e internacionales, de cooperación descentralizada y de 
temas de interés municipal. 
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d) Ejecutar estrategias de internacionalización, a fin de fortalecer la posición del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo y el territorio en espacios locales 
e internacionales, con el propósito de visibilizar la gestión municipal frente a la gestión de la 
competencia y generar alianzas estratégicas que inciden en el desarrollo territorial. 

e) Generar una oferta de cooperación descentralizada para incidir en el intercambio de 
conocimientos a nivel internacional y promover el desarrollo cantonal. 

f) Fomentar la asociatividad como modelo de gestión a través de la conformación de consorcios y 
mancomunidades, para la ejecución de programas y/o proyectos, con el fin de optimizar 
recursos. 

g) Promover la cooperación intermunicipal como mecanismo de intercambio de experiencias para 
fortalecer el ejercicio de la competencia de gestión de cooperación internacional. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS RECURSOS Y DEL PRESUPUESTO 
 
Art. 13.- Del Acceso a la Cooperación Internacional. – Los programas y proyectos a ser ejecutados a 
través de la cooperación internacional se aprobarán por la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo, de conformidad al artículo 69 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas, en concordancia con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial y la normativa correspondiente. 

Art. 14.- Administración de Recursos Económicos. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Pedro Carbo por intermedio de la Dirección de Gestión Financiera, será 
responsable de la administración y gestión de los recursos económicos de acuerdo con los mecanismos 
financieros y contables solicitados por el oferente y que correspondan a la gestión de la competencia, en 
coordinación con la Dirección responsable de la ejecución y la Dirección de Cooperación Internacional. 

Art. 15.- Fuentes de Ingresos. - Son recursos económicos para el ejercicio de la competencia: 

a) Las asignaciones presupuestarias que efectúe la Municipalidad u otras entidades públicas 
para apoyar las actividades en la gestión de la competencia. 

b) Las donaciones y legados que realicen las instituciones públicas o privadas nacionales y 
extranjeras. 

c) Los ingresos que se deriven de créditos reembolsables o no reembolsables. 
d) Aquellos que en virtud de ley o convenio se asignen. 
e) Los recursos previstos en otras leyes y demás fuentes de financiamiento. 

Art. 16.- Del Acervo de la Competencia. - Constituyen patrimonio de la competencia los equipos, 
vehículos, bienes muebles e inmuebles, entre otros, adquiridos a través de la gestión de la cooperación 
internacional financiera y asistencia técnica, así como valores, asignaciones presupuestarias, 
transferencias y donaciones provenientes de organismos públicos o privados nacionales e 
internacionales adquiridos bajo el ejercicio de esta competencia. 

 
CAPÍTULO V 
PARADIPLOMACIA 
 
Art. 17.- Definición. - La para diplomacia es el relacionamiento y desarrollo de actividades entre 
gobiernos subnacionales de diferentes países con la respectiva observancia de la cartera de Exteriores, 
esta definición se estructura para distinguir a las relaciones entre estados nacionales. 

Art. 18.-Del ejercicio. - Para el ejercicio de la para diplomacia, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Pedro Carbo, deberá diseñar a través de su área de Cooperación Internacional 
agendas nacionales e internacionales con actores del sistema de cooperación internacional, presentación 
de ponencias, participación en foros bi- multilaterales y obtención de productos. Estas actividades 
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tendrán como fin desarrollar procesos de internacionalización del cantón Pedro Carbo en espacios 
estratégicos de inserción. 

Art. 19.-Del criterio. - La participación de funcionarios en las agendas para diplomáticas deberá contar 
con criterios que contemplen elementos técnicos, políticos y sobre todo presupuestarios. 

 

TÍTULO III 
CONCEPTOS 
 
CAPÍTULO I 
TIPOS DE COOPERACIÓN 
 
Art. 20.- Modalidad de Cooperación Internacional. - En el marco de sus competencias, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo podrá gestionar la cooperación 
internacional a través de las siguientes modalidades: 

a) Financiera. - Es ofrecida por algunas fuentes, mediante la asignación de recursos financieros. 
Se divide en reembolsable y no reembolsable: 
 Cooperación financiera reembolsable. - Consiste en créditos blandos y se desarrolla bajo 

condiciones de interés y de tiempos más favorables. Su coordinación de adquirirla en 
beneficio del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo, 
estará a cargo de la Dirección Financiera, la o las Direcciones Técnicas que sean 
responsables de la implementación del proyecto – objeto de la cooperación financiera 
reembolsable - y el área encargada de cooperación internacional, esta última quien presidirá 
las reuniones que conglomere a los actores antes en mención, bajo los lineamientos que 
defina la máxima autoridad institucional. 
Previo a la adquisición de recursos por medio de la cooperación financiera reembolsable, 
esta deberá contar con su respectivo aval por parte de la cartera de Estado correspondiente. 

 Cooperación financiera no reembolsable. - Es la cooperación ofrecida por algunas 
fuentes, mediante la asignación de recursos, con el objeto de apoyar proyectos o actividades 
de desarrollo. Los recursos se emplean también para adquisición de materiales o equipos. 
Se entenderá que los recursos financieros entregados con esta modalidad tendrán la 
característica de no reembolsable. 
 

b) Asistencia Técnica. - Consiste en la ayuda que se entrega mediante la transferencia de técnicas, 
tecnologías, conocimientos, habilidades o experiencias por parte de países, organismos u 
organizaciones bi-multilaterales, con el fin de apoyar el desarrollo socioeconómico de los países 
y/o gobiernos locales, en áreas específicas. Con este tipo de Cooperación se contribuye también 
al desarrollo tecnológico, la formación del talento humano y a mejorar la capacidad de las 
instituciones. 

Art. 21.- Fuentes de Cooperación. - En el marco de sus competencias, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo, podrá gestionar la cooperación internacional 
financiera y/o asistencia técnica en las siguientes modalidades de cooperación: 

 Bilateral. - Mediante acuerdos específicos que se derivan de acuerdos o convenios firmados 
entre Estados con el Ecuador. 

 Multilateral. - Mediante acuerdos específicos que se derivan de acuerdos o convenios 
firmados con un organismo de cooperación multilateral, una vez, que éste haya firmado un 
acuerdo o convenio con el Estado ecuatoriano, los programas o proyectos a efectuarse con 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo, se 
implementarán a través de convenios específicos. 
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 Organización No Gubernamental. - Mediante acuerdos específicos que se derivan de 
acuerdos o convenios firmados con ONGs legalmente establecidas en el Ecuador, las cuales 
deberán contar con el convenio básico de funcionamiento. 

 Privada. - Mediante acuerdos específicos que se derivan de acuerdos o convenios firmados 
con actores privados bajo la suscripción de un convenio con la Municipalidad. 

 Descentralizada. - Mediante acuerdos específicos que se derivan de acuerdos o convenios 
firmados con un gobierno subnacional extranjero a través de la firma de un convenio 
específico. 
 

CAPÍTULO II 

CONVENIOS Y HERMANAMIENTOS 

Art. 22.- Hermanamiento. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro 
Carbo promoverá el estatus de hermanamiento con gobiernos descentralizados de otros países del mundo 
en el marco de la cooperación internacional, con el fin de impulsar programas y proyectos de 
cooperación e integración para el desarrollo integral del cantón Pedro Carbo y en beneficio de sus 
habitantes, de modo que garantice el pleno ejercicio de sus derechos. 

Art. 23.- Convenio de Hermanamiento. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Pedro Carbo celebrará convenios de hermanamiento a fin de viabilizar los procesos de 
planificación y gestión, orientados al fomento del desarrollo integral, institucional, social, económico, 
cultural, turístico, patrimonial, ambiental, de seguridad y demás competencias y funciones de su 
territorio. 

El hermanamiento se llevará a cabo de conformidad con su visión estratégica, afinidad con otros 
territorios, necesidad de integración e internacionalización, respeto a la soberanía y el beneficio 
recíproco en la prestación de servicios públicos. 

Previo a la suscripción de hermanamientos, el instrumento deberá contar con el respectivo informe 
jurídico emitido por la Procuraduría Síndica y el informe técnico por parte del área responsable de 
Cooperación Internacional, documentos habilitantes que deben ser remitidos al Concejo Municipal para 
su evaluación y posterior aprobación en sesión, la misma que podrá convocarse con carácter de ordinaria 
o extraordinaria en un solo debate. 

Art. 24.- De los recursos económicos. - En el caso de que el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Pedro Carbo celebre convenios u otros instrumentos de similar contenido, los 
cuales comprometan recursos económicos, este tipo de iniciativas deberán contar previamente con la 
certificación presupuestaria respectiva, de conformidad con el artículo 115 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - El Departamento de Desarrollo Local, Productivo y Cooperación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Pedro Carbo, en el marco de sus competencias y atribuciones, 
podrá brindar asesoramiento técnico y acompañamiento a las empresas públicas municipales y demás 
entidades adscritas al GAD, en lo relacionado con la gestión de la cooperación internacional financiera 
y la asistencia técnica. Este asesoramiento incluirá la identificación de fuentes de cooperación, 
formulación de proyectos, alineación con los planes institucionales, y seguimiento de los compromisos 
asumidos, con el objetivo de garantizar la coherencia, eficacia y eficiencia en la captación y uso de 
recursos provenientes de organismos cooperantes. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
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UNICA: Con la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan automáticamente derogadas otras 
ordenanzas o actos normativos del mismo nivel o inferiores existentes para el ejercicio de la competencia 
de Cooperación Internacional. 

DISPOSICIÓN FINAL 

UNICA: La presente “ORDENANZA PARA LA RECTORÍA LOCAL, PLANIFICACIÓN, 
REGULACIÓN, CONTROL Y GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
FINANCIERA Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO”, entrará en vigor a partir 
de la sanción y promulgación por parte de la Máxima Autoridad Municipal y publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal, sin perjuicio a su publicación en el Registro Oficial; conforme lo señalado en el 
artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Pedro Carbo, a los 24 días del mes de julio del 2025.  
Notifíquese y publíquese. -  
 
 
 
Lcdo. Nery J. Jaramillo Toapanta, MSc 
ALCALDE 
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO 
 
 
 
Abg. Angie A. Vera Vargas, MSc. 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: que “ORDENANZA PARA LA RECTORÍA LOCAL, 
PLANIFICACIÓN, REGULACIÓN, CONTROL Y GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL FINANCIERA Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO”, fue 
discutida y aprobada por el Pleno del Ilustre Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Pedro Carbo, en sesiones ordinarias de fechas 11 y 24 de julio del año 2025, en 
primer y segundo debate respectivamente.  

Pedro Carbo, 24 de julio del 2025.    
 

 
 

Abg. Angie A. Vera Vargas, MSc. 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
NOTIFICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO 
CARBO. - en la ciudad de Pedro Carbo, a los 24 días del mes de julio de 2025, a las 17h00.- de 
conformidad con el artículo 322. 4 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, remito el original de la presente “ORDENANZA PARA LA RECTORÍA LOCAL, 
PLANIFICACIÓN, REGULACIÓN, CONTROL Y GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL FINANCIERA Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO”, al 
ejecutivo al Sr. Lcdo. Nery J. Jaramillo Toapanta, MSc; para su sanción y promulgación. 
 

Firmado electrónicamente por: 

NERY JAVIER 
JARAMILLO TOAPANTA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

ANGIE ASTRID VERA 
VARGAS
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

ANGIE ASTRID VERA 
VARGAS
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Abg. Angie A. Vera Vargas, MSc. 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PEDRO CARBO.- en la ciudad de Pedro Carbo, a los 31  días del mes de julio   del año 
2025, a las 15h00 de conformidad con las disposiciones que constan en el artículo 323 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite 
legal y por cuanto la presente “ORDENANZA PARA LA RECTORÍA LOCAL, 
PLANIFICACIÓN, REGULACIÓN, CONTROL Y GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL FINANCIERA Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO”, está en 
concordancia con la Constitución y las Leyes de la República del Ecuador SANCIONO la presente 
ordenanza y AUTORIZO su promulgación por la imprenta, o por cualquier otro medio de difusión, en 
la Gaceta Oficial y en la página Web: www.pedrocarbo.gob.ec, de esta entidad municipal, para los fines 
legales.  
 
Por Secretaria General del Concejo Municipal cúmplase con lo dispuesto en el artículo 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización  
 
 
 
 
Lcdo. Nery J. Jaramillo Toapanta, MSc 
ALCALDE 
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO. 
                    
Proveyó y sancionó la presente “ORDENANZA PARA LA RECTORÍA LOCAL, 
PLANIFICACIÓN, REGULACIÓN, CONTROL Y GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL FINANCIERA Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO” el Sr. 
Lcdo. Nery J. Jaramillo Toapanta, MSc; Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Pedro Carbo, a los 31 días del mes de julio del 2025 
Lo certifico en honor a la verdad. 
 
 
 
 
Abg. Angie A. Vera Vargas, MSc. 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por: 

ANGIE ASTRID VERA 
VARGAS
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

NERY JAVIER 
JARAMILLO TOAPANTA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

ANGIE ASTRID VERA 
VARGAS
 
Validar únicamente con FirmaEC
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUYANGO 
EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PUYANGO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La planificación territorial constituye una herramienta fundamental para impulsar el 
desarrollo sostenible, inclusivo y equitativo de nuestro cantón. En este marco, la 
Constitución de la República del Ecuador establece la articulación de los distintos niveles 
de gobierno a través de un sistema nacional de planificación, que orienta la gestión 
pública hacia el cumplimiento de objetivos comunes en beneficio de la ciudadanía. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Puyango, comprometido 
con el bienestar de su población, cuenta con su Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) como instrumento rector de la planificación local. No obstante, frente 
a la actualización de los instrumentos nacionales, particularmente el Plan Nacional de 
Desarrollo “Ecuador no se detiene 2025–2029” y la Estrategia Territorial Nacional, se 
vuelve imprescindible ajustar el PDOT, garantizando coherencia, articulación y una 
gestión pública más eficiente. 

Este proceso de alineación no responde únicamente a una obligación normativa, sino a 
una oportunidad estratégica para fortalecer la gestión municipal, optimizar el uso de los 
recursos públicos y orientar las inversiones hacia resultados concretos que mejoren la 
calidad de vida de la población. Asimismo, permite consolidar un modelo de desarrollo 
que reduzca brechas sociales y territoriales, promoviendo un crecimiento equilibrado 
entre las zonas urbanas y rurales del cantón. 

De igual manera, el Ecuador ha asumido compromisos internacionales a través de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, lo que implica integrar los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en la planificación local, asegurando que nuestras acciones 
contribuyan a metas globales como la erradicación de la pobreza, la protección del 
ambiente y el fortalecimiento del bienestar social. 

La alineación del Plan Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del cantón 
Puyango permitirá fortalecer la toma de decisiones, incorporar enfoques transversales 
como la sostenibilidad ambiental, la gestión de riesgos, la resiliencia climática, la 
igualdad y la participación ciudadana, y consolidar una planificación moderna, 
responsable y orientada a resultados. 

Por lo expuesto, se somete a consideración del Concejo Municipal la presente Ordenanza 
que aprueba la Matriz de Alineación de los Objetivos y Metas del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial 2023-2027 del Cantón Puyango, con el “Plan Nacional De 
Desarrollo Ecuador No Se Detiene 2025-2029, convencidos de que su aprobación 
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contribuirá significativamente al desarrollo integral del cantón y al fortalecimiento de la 
gestión institucional en beneficio de toda la ciudadanía. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el numeral 5, del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que son deberes primordiales del Estado: “…5. Planificar el desarrollo 
nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la 
redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir; 

Que, el artículo 85 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que “La 
formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios 
públicos que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución de la 
República del Ecuador, se regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones: 
1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se 
orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a 
partir del principio de solidaridad.  
2. Sin perjuicio de la prevalencia del interés general sobre el interés particular, 
cuando los efectos de la ejecución de las políticas públicas o prestación de bienes 
o servicios públicos vulneren o amenacen con vulnerar derechos constitucionales, 
la política o prestación deberá reformularse o se adoptarán medidas alternativas 
que concilien los derechos en conflicto. 3. El Estado garantizará la distribución 
equitativa y solidaria del presupuesto para la ejecución de las políticas públicas 
y la prestación de bienes y servicios públicos. En la formulación, ejecución, 
evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos se garantizará 
la participación de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades”.; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución de la República del Ecuador y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 
los derechos reconocidos en la Constitución de la República del Ecuador”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina que, "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
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administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 
En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 
parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los 
consejos provinciales y los consejos regionales”; 

Que, el Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales.”; 

Que, el Artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La 
planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos 
los gobiernos autónomos descentralizados.”; 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador establece las 
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, entre las que se destacan 
la de planificar en los siguientes ámbitos: 1. Planificar el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con 
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. (…) 3. Planificar, 
construir y mantener la vialidad urbana. (…)  6. Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal. (…) 7. 
Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de 
salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo, de acuerdo con la ley.”; 

Que, el artículo 275 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “(…) La 
planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la 
concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y 
transparente...”; 

Que, el artículo 279 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El 
sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará la 
planificación para el desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo 
Nacional de Planificación, que integrará a los distintos niveles de gobierno, con 
participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo coordinará. Este 
consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las políticas que orienten al 
sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido por la 
Presidenta o Presidente de la República. Los consejos de planificación en los 
gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por sus máximos 
representantes e integrados de acuerdo con la ley”; 

Que, el inciso segundo del artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador 
prescribe: “El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán 
las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
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presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y 
coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el 
sector público e indicativo para los demás sectores”; 

Que, el artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Todo 
programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo 
predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan 
Nacional de Desarrollo. Las instituciones y entidades que reciban o transfieran 
bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a los 
principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control 
público”; 

Que, el artículo 415 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “El 
Estado central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados adoptarán políticas 
integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, 
que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e 
incentiven el establecimiento de zonas verdes (…)”; 

Que, el literal e, del artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) dispone: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de 
desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus 
competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la 
ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los 
impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano.”; 

Que, los literales e) y f), del artículo 54 del COOTAD establece: “Son funciones del 
gobierno del distrito autónomo municipal, las siguientes: (…) e) Elaborar y 
ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 
políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción 
territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, el seguimiento y 
rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; f) 
Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 
Constitución de la República del Ecuador y la ley y en dicho marco, prestar los 
servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente con 
criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad”; 

Que, el artículo 55 del COOTAD prescribe las competencias exclusivas de los 
gobiernos municipales, entre las que se destacan la de planificar en los 
siguientes ámbitos: a) Planificar, junto con otras instituciones del sector 
público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
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regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; c) Planificar, 
construir y mantener la vialidad urbana; f) Planificar, regular y controlar el 
tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal; g) 
Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de 
los espacios públicos  destinados  al  desarrollo  social,  cultural  y  deportivo,  
de  acuerdo  con  la  ley.  Previa autorización del ente rector de la política 
pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales podrán construir y mantener infraestructura física y los 
equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.; 

Que, los literales a) y e) del artículo 57 del COOTAD dispone que al concejo municipal 
le corresponde: “a) Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (…) e) Aprobar el plan cantonal 
de desarrollo y el de ordenamiento territorial elaborados participativamente con 
la acción del concejo cantonal de planificación y las instancias de participación 
ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos;” 

Que, los literales f), g) y h) del artículo 60 del COOTAD establece que al alcalde del 
gobierno autónomo descentralizado municipal le corresponde: f) Dirigir la 
elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en 
concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes de los gobiernos 
autónomos descentralizados, en el marco de la plurinacionalidad, 
interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación ciudadana y 
de otros actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las 
sesiones del consejo cantonal de planificación y promoverá la constitución de 
las instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador y la ley; g) Elaborar el plan operativo anual y la 
correspondiente proforma presupuestaria institucional conforme al plan 
cantonal de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando los 
procedimientos participativos señalados en este Código. La proforma del 
presupuesto institucional deberá someterla a consideración del concejo 
municipal para su aprobación; h) Decidir el modelo de gestión administrativa 
mediante el cual deben ejecutarse el plan cantonal de desarrollo y el de 
ordenamiento territorial, los planes de urbanismo y las correspondientes obras 
públicas; 

Que, el artículo 300 del COOTAD, determina: “(…) “Los consejos de planificación 
participativa de los gobiernos autónomos descentralizados participarán en el 
proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán 
resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como 
requisito indispensable para su aprobación ante el órgano legislativa 
correspondiente.  Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados estarán presididos por sus máximos representantes. Su 
conformación y atribuciones serán definidas por la ley”; 
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Que, los numerales 2 y 4, del artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas (COPFP) prevé: “(…) Para efectos del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa, las instituciones del gobierno 
central y de los gobiernos autónomos descentralizados aplicarán las normas de 
este código respecto de: (…) 2. La coordinación de los procesos de planificación 
del desarrollo y de ordenamiento territorial, en todos los niveles de gobierno; (…) 
4. La coordinación de los procesos de planificación con las demás funciones del 
Estado, la seguridad social, la banca pública y las empresas públicas, con el 
objeto de propiciar su articulación con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, según corresponda; 

Que, los numerales 1 y 3, del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas (COPFP) dispone: “Para la aplicación de las disposiciones 
contenidas en el presente código, se observarán los siguientes principios: 1. 
Sujeción a la planificación.-  La programación, formulación, aprobación, 
asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del 
Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos 
públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de 
todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 
y 293 de la Constitución de la República. (…) 3. Coordinación. - Las entidades 
rectoras de la planificación del desarrollo y de las finanzas públicas, y todas las 
entidades que forman parte de los sistemas de planificación y finanzas públicas, 
tienen el deber de coordinar acciones para el efectivo cumplimiento de sus fines”; 

Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas prevé: 
“(…) la planificación del desarrollo se orienta hacia el cumplimiento de los 
derechos constitucionales, el régimen de desarrollo y el régimen del buen vivir, y 
garantiza el ordenamiento territorial. El ejercicio de las potestades públicas debe 
enmarcarse en la planificación del desarrollo que incorporará los enfoques de 
equidad, plurinacionalidad e interculturalidad.”; 

Que, el artículo 10 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: 
“La planificación nacional es responsabilidad y competencia del Gobierno 
Central, y se ejerce a través del Plan Nacional de Desarrollo. Para el ejercicio 
de esta competencia, la presidenta o presidente de la República podrá disponer 
la forma en que la función ejecutiva se organiza institucional y territorialmente. 
Al gobierno central le corresponde la planificación a escala nacional, respecto 
de la incidencia territorial de sus competencias exclusivas definidas en el artículo 
261 de la Constitución de la República del Ecuador, de los sectores privativos y 
de los sectores estratégicos definidos en el artículo 313 de la Constitución de la 
República del Ecuador, así como la definición de la política de hábitat y vivienda, 
del sistema nacional de áreas patrimoniales y de las zonas de desarrollo 
económico especial, y las demás que se determinen en la Ley. Para este efecto, se 
desarrollará una Estrategia Territorial Nacional como instrumento 
complementario del Plan Nacional de Desarrollo, y procedimientos de 
coordinación y armonización entre el gobierno central y los gobiernos autónomos 
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descentralizados para permitir la articulación de los procesos de planificación 
territorial en el ámbito de sus competencias.”; 

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
determina: “La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se 
ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y 
coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.”; 

Que, el artículo 16 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
prescribe. “(…) En los procesos de formulación y ejecución de las políticas 
públicas, se establecerán mecanismos de coordinación que garanticen la 
coherencia y complementariedad entre las intervenciones de los distintos niveles 
de gobierno. Para este efecto, los instrumentos de planificación de los gobiernos 
autónomos descentralizados propiciarán la incorporación de las intervenciones 
que requieran la participación del nivel desconcentrado de la función ejecutiva; 
asimismo las entidades desconcentradas de la función ejecutiva, incorporarán en 
sus instrumentos de planificación las intervenciones que se ejecuten de manera 
concertada con los gobiernos autónomos descentralizados.”; 

Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
prescribe. “(…) Los Consejos de Planificación se constituirán y organizarán 
mediante acto normativo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; y, 
estarán integrados por: 1. La máxima autoridad del ejecutivo local, quien 
convocará al Consejo, lo presidirá y tendrá voto dirimente; 2. Un representante 
del legislativo local; 3. La o el servidor público a cargo de la instancia de 
planificación del gobierno autónomo descentralizado y tres funcionarios del 
gobierno autónomo descentralizado designados por la máxima autoridad del 
ejecutivo local; 4. Tres representantes delegados por las instancias de 
participación, de conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos normativos 
respectivos; y, 5. Un representante del nivel de gobierno parroquial rural en el 
caso de los municipios; municipal en el caso de las provincias; y provincial en el 
caso de las regiones.(…)”; 

Que, el artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
prescribe. “(…) Son funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos 
autónomos descentralizados: 1. Participar en el proceso de formulación de sus 
planes y emitir resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de 
desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 
legislativo correspondiente; 2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y 
de ordenamiento territorial con los planes de los demás niveles de gobierno y con 
el Plan Nacional de Desarrollo; 3. Verificar la coherencia de la programación 
presupuestaria cuatrianual y de los planes de inversión con el respectivo plan de 
desarrollo y de ordenamiento territorial; 4. Velar por la armonización de la 
gestión de cooperación internacional no reembolsable con los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos; 5. Conocer los informes de 
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seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de 
los respectivos niveles de gobierno; y, 6. Delegar la representación técnica ante 
la Asamblea territorial..”; 

Que, el artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: 
“Los planes de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos 
autónomos descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo 
en el territorio. Estos tendrán una visión de largo plazo, y serán implementados 
a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la 
República del Ecuador y las Leyes, así como de aquellas que se les transfieran 
como resultado del proceso de descentralización”; 

Que, el artículo 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas ordena: 
“Contenidos mínimos de los planes de desarrollo.- En concordancia con las 
disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización (COOTAD), los planes de desarrollo de los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán contener, al menos, lo siguiente: a. 
Diagnóstico.- Para la elaboración del diagnóstico, los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán observar, por lo menos, contenidos que describan las 
inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y oportunidades 
de su territorio, la situación deficitaria, los proyectos existentes en el territorio, 
las relaciones del territorio con los circunvecinos, la posibilidad y los 
requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y, 
finalmente, el modelo territorial actual; b. Propuesta.- Para la elaboración de la 
propuesta, los gobiernos autónomos descentralizados tomarán en cuenta la visión 
de mediano y largo plazos, los objetivos, políticas, estrategias, resultados y metas 
deseadas, y el modelo territorial que debe implementarse para viabilizar el logro 
de sus objetivos; y, c. Modelo de gestión.- Para la elaboración del modelo de 
gestión, los gobiernos autónomos descentralizados deberán precisar, por lo 
menos, los datos específicos de los programas y proyectos, cronogramas 
estimados y presupuestos, instancias responsables de la ejecución, sistema de 
monitoreo, evaluación y retroalimentación que faciliten la rendición de cuentas y 
el control social. Los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos 
descentralizados considerarán los objetivos de los planes de los niveles 
superiores e inferiores de gobierno.; 

Que, el artículo 44 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone: 
“(…) Sin perjuicio de lo previsto en la Ley y las disposiciones del Consejo 
Nacional de Competencias, los planes de ordenamiento territorial de los 
gobiernos autónomos descentralizados observarán los siguientes criterios: a. Los 
planes de ordenamiento territorial regional y provincial definirán el modelo 
económico productivo y ambiental, de infraestructura y de conectividad, 
correspondiente a su nivel territorial, el mismo que se considerará como insumo 
para la asignación y regulación del uso y ocupación del suelo en los planes de 
ordenamiento territorial cantonal y/o distrital; b. Los planes de ordenamiento 
territorial cantonal y/o distrital definirán y regularán el uso y ocupación del suelo 
que contiene la localización de todas las actividades que se asiente en el territorio 
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y las disposiciones normativas que se definan para el efecto. Corresponde 
exclusivamente a los gobiernos municipales y metropolitanos la regulación, 
control y sanción respecto del uso y ocupación del suelo en el territorio del 
cantón. Las decisiones de ordenamiento territorial de este nivel, racionalizarán 
las intervenciones en el territorio de todos los gobiernos autónomos 
descentralizados. Los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital no 
confieren derechos sino en virtud de las estipulaciones expresas constantes en la 
Ley y en la normativa de los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
y distritales. Respecto de los planes de ordenamiento territorial cantonales y/o 
distritales se aplicarán, además, las normas pertinentes previstas en el Código de 
Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD); y, c) Las 
definiciones relativas al territorio parroquial rural, formuladas por las juntas 
parroquiales rurales, se coordinarán con los modelos territoriales provinciales, 
cantonales y/o distritales”; 

Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone: 
“Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes 
obligatorios para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás 
instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado”; 

Que, el artículo 5 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas establece: “La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en su 
calidad de ente rector de la planificación nacional y el ordenamiento territorial, 
y como ente estratégico del país, emitirá directrices y normas para la 
formulación, articulación, coordinación y coherencia de los instrumentos de 
planificación y de ordenamiento territorial, de manera que se asegure la 
coordinación de las intervenciones planificadas del Estado en el territorio, así 
como la verificación de la articulación entre los diferentes sectores y niveles de 
gobierno. Estos lineamientos y normas son de obligatorio cumplimiento para las 
entidades establecidas en el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en las diferentes instancias de planificación.”; 

Que, el artículo 7 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas establece: “Las directrices metodológicas para la articulación de los 
mecanismos de participación ciudadana a las distintas instancias de planificación 
a nivel nacional, serán emitidas por la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, de acuerdo con lo dispuesto en la ley, y se referirán a los siguientes 
mecanismos: 1. La Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el 
Buen Vivir articulada al proceso de elaboración del Plan Nacional de Desarrollo. 
2. Los diálogos para la planificación participativa sectorial. 3. Los Consejos 
Ciudadanos Sectoriales articulados al ciclo de la política pública en el marco de 
las competencias de las entidades rectoras de políticas. En el nivel local, las 
directrices metodológicas e instrumentos para las organización, convocatoria y 
regulación de las asambleas locales, instancias de participación ciudadana, y 
consejos locales de planificación, que forman parte del sistema, serán emitidas 
por cada gobierna autónomo descentralizado.”; 
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Que, el artículo 8 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas dispone: “El Consejo Nacional de Planificación, además de las 
funciones establecidas en el Código, tendrá las siguientes: 1. Aprobar el plan 
anual de evaluaciones. 2. Aprobar las directrices y normas sobre planificación 
que involucren a los diferentes niveles de gobierno. 3. Reglamentar el 
funcionamiento interno del Consejo Nacional de Planificación. 4. Establecer una 
o varias comisiones de seguimiento y evaluación permanentes necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos de la Planificación Nacional. 5. Las demás 
previstas en la Constitución de la República del Ecuador, la ley y otros 
instrumentos normativos..”; 

Que, el artículo 10 del Reglamento ibidem prescribe: “Una vez aprobado el Plan 
Nacional de Desarrollo, los consejos sectoriales y los consejos locales de 
planificación deberán actualizar su planificación a través de las instancias 
correspondientes. Para el efecto la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, emitirá la norma y directrices metodológicas correspondientes, 
definirá los plazos a los cuales deben sujetarse las entidades públicas y 
coordinará y acompañará a este proceso.”; 

Que, el numeral 5, del artículo 5 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión de Suelo (LOOTUGS) señala: “ Son principios para el ordenamiento 
territorial, uso y la gestión del suelo los siguientes: (…) Las decisiones 
territoriales de los niveles autónomos descentralizados de gobierno y los 
regímenes especiales deben ser articuladas entre ellas y guardarán 
correspondencia con las disposiciones del nivel nacional en el marco de los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad, integración y participación 
ciudadana, ejercicio concurrente de la gestión, y colaboración y 
complementariedad establecidos en los artículos 260 y 238 de la Constitución de 
la República del Ecuador.”; 

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo (LOOTUGS) prescribe: “Además de lo previsto en el Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas y otras disposiciones legales, la planificación 
del ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
observarán, en el marco de sus competencias, los siguientes criterios: 1. Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados regionales delimitarán los ecosistemas 
de escala regional; las cuencas hidrográficas y localizarán las infraestructuras 
hidrológicas, de conformidad con las directrices de la Autoridad Única del Agua; 
la infraestructura de transporte y tránsito, así como el sistema vial de ámbito 
regional. 2. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales integrarán 
el componente de ordenamiento territorial de los cantones que forman parte de 
su territorio en función del modelo económico productivo, de infraestructura y de 
conectividad de la provincia. 3. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y metropolitanos, de acuerdo con lo determinado en esta Ley, 
clasificarán todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y definirán el uso 
y la gestión del suelo. Además, identificarán los riesgos naturales y antrópicos de 
ámbito cantonal o distrital, fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, la 
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cohesión social y la accesibilidad del medio urbano y rural, y establecerán las 
debidas garantías para la movilidad y el acceso a los servicios básicos y a los 
espacios públicos de toda la población. Las decisiones de ordenamiento 
territorial, de uso y ocupación del suelo de este nivel de gobierno racionalizarán 
las intervenciones en el territorio de los otros niveles de gobierno. 4. Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales rurales acogerán el 
diagnóstico y modelo territorial del nivel cantonal y provincial, y podrán, en el 
ámbito de su territorio, especificar el detalle de dicha información. Además, 
localizarán sus obras o intervenciones en su territorio. Los planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial deben contemplar el territorio que ordenan como un 
todo inescindible y, en consecuencia, considerarán todos los valores y todos los 
usos presentes en él, así como los previstos en cualquier otro plan o proyecto, 
aunque este sea de la competencia de otro nivel de gobierno, de manera 
articulada con el Plan Nacional de Desarrollo vigente.”; 

Que, el numeral 3, del artículo 12 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión de Suelo (LOOTUGS) establece: “Para el efectivo ejercicio de la 
competencia de ordenamiento territorial, los instrumentos de ordenamiento 
territorial son: (…) 3. Los instrumentos para el ordenamiento territorial de los 
niveles regional, provincial, cantonal, parroquial rural y regímenes especiales 
son los planes de desarrollo y ordenamiento territorial y los planes 
complementarios, aprobados por los respectivos Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y los regímenes especiales en el ámbito de sus competencias. El 
Régimen Especial de Galápagos contará con un plan para el desarrollo 
sustentable y ordenamiento territorial, que se regulará en su ley específica.”; 

Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo LOOTUGS, establece: “El proceso de formulación o actualización de los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, se regulará por la norma técnica que expida el Consejo 
Técnico.”; 

Que, el artículo 27 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo LOOTUGS ordena: “Además de lo establecido en el Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 
metropolitanos contendrán un plan de uso y gestión de suelo que incorporará los 
componentes estructurante y urbanístico. El Consejo Técnico dictará las normas 
correspondientes para la regulación del plan de uso y gestión.”; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo LOOTUGS prevé: “El plan de uso y gestión de suelo estará vigente durante 
un período de doce años, y podrá actualizarse al principio de cada período de 
gestión. En todo caso y cualquiera que haya sido su causa, la actualización del 
plan de uso y gestión de suelo debe preservar su completa coherencia con el plan 
de desarrollo y ordenamiento territorial vigente en ese nivel de gobierno, de 
manera articulada con el Plan Nacional de Desarrollo vigente.”; 
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Que, el numeral 1, del artículo 91 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión de Suelo LOOTUGS dispone: “A los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos, sin perjuicio de las competencias 
y facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y la ley, 
les corresponden las siguientes atribuciones y obligaciones: 1. Expedir actos 
administrativos y normativos para el uso y la gestión del suelo, de conformidad 
con los principios y mecanismos previstos en el planeamiento urbanístico de su 
circunscripción territorial y la normativa vigente”; 

Que, el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión de Suelo prescribe: “El rector nacional de ordenamiento territorial 
ejercerá esta atribución a partir de la definición de la Estrategia Territorial 
Nacional conforme los contenidos y procedimientos definidos en el marco legal 
vigente. Los Ministerios y Secretarías de la Función Ejecutiva y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, considerarán en su planificación sectorial e 
institucional las directrices y lineamientos definidos en la Estrategia Territorial 
Nacional, de manera que se detallen los lineamientos y directrices territoriales 
propuestos”; 

Que, el artículo 6 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión de Suelo prescribe: “(…) Las decisiones incluidas en los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial formulados y aprobados por los gobiernos 
autónomos descentralizados y sus correspondientes Planes de Uso y Gestión del 
Suelo, en el caso de los municipios y distritos metropolitanos, y en los planes 
complementarios, deberán observar lo establecido en los instrumentos de 
planificación nacional según corresponda y de manera articulada al Plan 
Nacional de Desarrollo vigente y la Estrategia Territorial Nacional, así como los 
planes sectoriales y otros instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa, según corresponda, en el marco de las competencias 
de cada nivel de gobierno.”;  

Que, el artículo 7, del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión de Suelo establece: “El proceso de formulación o actualización de los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados contempla los siguientes pasos: 1. Preparación o inicio, que 
incluye: a) La creación o consolidación de las instancias de participación 
ciudadana y el Consejo de Planificación de cada Gobierno Autónomo 
Descentralizado, que participarán en la formulación o actualización del plan. b) 
La notificación del inicio del procedimiento de formulación o actualización del 
plan de desarrollo y ordenamiento territorial a los gobiernos autónomos 
descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte el plan respectivo. 2. 
Remisión de la propuesta del plan de desarrollo y ordenamiento territorial a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte 
el plan respectivo, para que de considerarlo pertinente se emitan las 
observaciones respectivas. (…) La propuesta del plan será enviada a la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo y difundida en la página electrónica del 
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Gobierno Autónomo Descentralizado, para que cualquier ciudadano remita las 
observaciones respectivas (…)”; 

Que, el artículo 8 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión de Suelo prevé:  “(…) los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo 
Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a 
partir de la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin 
alterar su contenido estratégico y el componente estructurante que lo articula al 
Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o distritos 
metropolitanos (…)”. Además, enlista las circunstancias en las cuales esta 
actualización será obligatoria; 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento a la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Puyango realizó la evaluación del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente, cuyos resultados justifican la 
presente actualización, sin alterar su contenido estratégico ni el componente 
estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo; 

Que, el artículo 9 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión de Suelo establece: “Sin perjuicio de lo definido en el artículo anterior, 
los GAD municipales o metropolitanos podrán considerar los siguientes aspectos 
en la actualización de sus PDOT: a) Mejorar y corregir anomalías e 
irregularidades identificadas en el Plan vigente. b) Introducir o ajustar normativa 
urbanística que permita la concreción del modelo territorial propuesto. c) 
Actualizar los proyectos y programas previstos en el Plan vigente. d) Corregir 
normativa e información cartográfica relacionada con áreas del cantón, que 
dificultan la acción de públicos y privados, y/o ponen en riesgo la vida de las 
personas. e) Incluir y regular instrumentos de planificación y gestión 
complementaria, necesarios para proyectos y programas formulados en el Plan. 
f) La articulación y armonización de los instrumentos de ordenamiento territorial 
municipal con los de los municipios circunvecinos y los ajustes que se hayan 
efectuado en el ordenamiento territorial provincial y nacional con el objeto de 
armonizar los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y los Planes de 
Uso y Gestión del Suelo entre municipios circunvecinos. g) Evaluar el 
cumplimiento del mismo, y la reprogramación de los proyectos no llevados a 
cabo, en concordancia con lo establecido en Plan de Desarrollo y el Plan de 
Gobierno de la nueva administración.”; 

Que, el Artículo 10 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión de Suelo dispone: “Los Planes de Uso y Gestión del Suelo, PUGS, son 
instrumentos de planificación y gestión que tienen como objetivos establecer los 
modelos de gestión del suelo y financiación para el desarrollo. Los Planes de Uso 
y Gestión del Suelo podrán ser ampliados o aclarados mediante los planes 
complementarios como planes maestros sectoriales, parciales y otros 
instrumentos de planeamiento establecidos por el gobierno autónomo 
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descentralizado municipal y metropolitano. En los Planes de Uso y Gestión del 
Suelo, los gobiernos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos 
deberán reconocer las características locales particulares para la definición del 
alcance de los planes parciales en relación con la adscripción o adjudicación de 
cargas generales y locales, los estándares urbanísticos relacionados con cesiones 
de suelo y densidades establecidas en los aprovechamientos para cada uno de los 
tratamientos, para efectos de establecer e implementar los sistemas de reparto 
equitativo de cargas y beneficios en cada tratamiento. Los Planes de Uso y 
Gestión del Suelo mantendrán siempre una relación directa con los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial a nivel cantonal y apoyarán las 
definiciones establecidas a nivel provincial y parroquial. El Consejo Técnico 
desarrollará las regulaciones para la aplicación de este artículo”; 

Que, la Disposición Transitoria Tercera del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo señala: “Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados formularán, adecuarán, actualizarán y aprobarán 
sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y sus Planes de Uso y 
Gestión del Suelo en una misma ordenanza, conforme el Artículo 11 de este 
Reglamento, durante el primer año del siguiente período de mandato de las 
autoridades municipales o metropolitanas, de acuerdo con el plazo otorgado en 
la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo. Dentro del plazo establecido para la 
formulación de los planes nuevos o para su actualización y hasta su aprobación, 
los planes elaborados en el periodo administrativo anterior seguirán vigentes.”; 

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, 
establece: “(…) el objeto de la ley es normar el uso y acceso a la propiedad de la 
tierra rural, el derecho a la propiedad de la misma que deberá cumplir la función 
social y la función ambiental. Regula además la posesión, la propiedad, la 
administración y redistribución de la tierra rural como factor de producción para 
garantizar la soberanía alimentaria, mejorar la productividad, propiciar un 
ambiente sustentable y equilibrado; y otorgar seguridad jurídica a los titulares 
de derechos (…)”; 

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales prevé: 
“(…) para los fines de la citada norma, la tierra rural es una extensión territorial 
que se encuentra ubicada fuera del área urbana, cuya aptitud presenta 
condiciones biofísicas y ambientales para ser utilizada en producción agrícola, 
pecuaria, forestal, silvícola o acuícola, actividades recreativas, ecoturísticas, de 
conservación o de protección agraria; y otras actividades productivas en las que 
la Autoridad Agraria Nacional ejerce su rectoría (…)”; 

Que, el penúltimo inciso del artículo 6 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales dispone: "(…) la Autoridad Agraria Nacional, de 
conformidad con la Ley y previa petición del Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano competente, en el plazo de noventa 
días siguientes a la petición, mediante informe técnico que determine tales 
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aptitudes, autorizará, el cambio de la clasificación de suelos rurales de uso 
agrario a suelos de expansión urbana o zona industrial (…)”; 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres 
establece: "(…) La presente Ley tiene por objeto normar los procesos para la 
planificación, organización y articulación de políticas y servicios para el 
conocimiento, previsión, prevención, mitigación; la respuesta y la recuperación 
ante emergencias, desastres, catástrofes, endemias y pandemias; (...)"; 

Que, el numeral 4, del artículo 44 de la Ley Orgánica para la Gestión Integral de Riesgo 
de Desastres, prescribe: “Instrumentos de planificación y gestión integral del 
riesgo de desastres. - La gestión integral del riesgo de desastres se incorporará 
en los siguientes instrumentos de planificación: (…) 4. Planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial (…)”; 

Que, el artículo 48 de la Ley Orgánica para la Gestión Integral de Riesgo de Desastres 
ordena: "(…) La planificación para la gestión integral del riesgo de desastres 
estará integrada por los siguientes instrumentos establecidos en esta ley: (…) 4. 
Planes de gestión integral de riesgos de desastres locales. (...) Los planes de 
gestión integral del riesgo de desastres locales se considerarán insumo de los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial, así como, de los planes de uso y 
gestión del suelo, cuando corresponda."; 

Que, la Disposición General Segunda de la Ley Orgánica para la Gestión Integral del 
Riesgo de Desastres, establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados y 
regímenes especiales actualizarán los planes de desarrollo de ordenamiento 
territorial y los planes de uso y gestión del suelo de conformidad con la presente 
Ley y los lineamientos emitidos por las entidades competentes en coordinación 
con el ente rector de la gestión integral del riesgo de desastres.”  

Que, mediante Resolución No. 002-CNC-2017, de 15 de mayo de 2017, se aprobó la 
metodología para la aplicación del criterio de cumplimiento de metas del Plan 
Nacional de Desarrollo y de los planes de desarrollo de cada gobierno autónomo 
descentralizado; 

Que, el artículo 1, del Decreto Ejecutivo No. 371, de 19 de abril de 2018, publicado en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 234, de 4 de mayo de 2018, declara: “(…) 
como política pública del Gobierno Nacional la adopción de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible orientada a la planificación y desarrollo nacional”; 

Que, mediante Resolución No. 018-CTUGS-2024, de 12 de noviembre de 2024, se 
expidió la Norma Técnica para el proceso de formulación o actualización de los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, que en el numeral 2, del artículo 3, manifiesta: “En los procesos 
de planificación del desarrollo y ordenamiento territorial, los gobiernos 
autónomos descentralizados, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado 
de Planificación Participativa, observarán de manera obligatoria lo siguiente: (…) 
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2. El Plan Nacional de Desarrollo y su Estrategia Territorial Nacional, así como 
las políticas, directrices, lineamientos y demás instrumentos del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa, según corresponda, en el marco de 
las competencias de cada nivel de gobierno”; 

Que, con fecha 10 de febrero de 2025, se realiza la socialización de la actualización del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial cantonal de Puyango 2023-2027, 
y aprobación mediante acta suscrita por los representantes del Consejo de 
Planificación 

Que, mediante Resolución No. 012-2025-CNP, de 21 de agosto de 2025, publicado en 
el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 118, de 5 de septiembre de 2025, 
el Consejo Nacional de Planificación aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) “Ecuador no se detiene 2025-2029”, que define las políticas públicas, 
metas y estrategias de desarrollo del país para el período 2025-2029; y, se 
fundamenta en las normas técnicas del Sistema Nacional de Planificación 
Participativa”; 

Que,  en atención a la entrada en vigencia del Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR 
NO SE DETIENE 2025-2029”, su Estrategia Territorial Nacional y a las 
directrices emitidas por el ente rector de la planificación nacional, resulta 
necesario actualizar varios componentes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del cantón Puyango, con el objeto de asegurar su armonización y 
coherencia con los instrumentos de planificación nacional vigentes; 

Que, mediante Acuerdo No. SGAPG-2025-007, de 19 de enero de 2025, se expidió las 
Directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE 
DETIENE 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS)”; 

Que, con fecha 29 de enero de 2026 se lleva a efecto la reunión de socialización del 
inicio de proceso de alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
del cantón Puyango con el Plan Nacional de Gobierno “Ecuador no se detiene” 
2025-2029 entre el equipo técnico del GADM Puyango y el Consejo de 
Planificación Local, convocados mediante Of. Cir. N° 0011-IAM-PTP-GADMP-
2026. 

Que, conforme al Oficio Circular Nro. PR-SSGDP-2026-0003-C de 10 de febrero de 
2026, la fecha 15 de febrero de 2026 corresponde únicamente al ejercicio técnico 
de alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT, debiendo 
los GAD contar hasta el 29 de marzo de 2026 con el acta 

 favorable del Consejo Local de Planificación y la aprobación del órgano legislativo; 
precisándose además que la publicación en el Registro Oficial no forma parte del 
referido plazo. 
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Que, con fecha 20 de febrero de 2026 mediante sesión del Consejo de Planificación 
Local y Consejo Directivo de la Asamblea Cantonal convocados mediante Oficio. 
Cir. N° 029-IAM-PTP-GADMP-2026, con 10 votos a favor se aprueba la 
alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027 al Plan 
Nacional de Desarrollo “Ecuador no se detiene” 2025-2029. 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 264 números 1 y 2 de la 
Constitución de la República del Ecuador y demás normativa anteriormente expuesta:  

Expide la siguiente: 

ORDENANZA QUE APRUEBA LA MATRIZ DE ALINEACIÓN DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 2023-2027 DEL CANTÓN PUYANGO, CON EL “PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029”, según las siguientes 
estipulaciones: 

Artículo 1.- Objeto. - La presente Ordenanza, tiene por objeto aprobar la matriz de 
alineación de los objetivos estratégicos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial Cantonal PDOT vigente y PUGS del cantón Puyango, con los ejes y objetivos 
y metas establecidas en el nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2025-2029 “Ecuador No se 
Detiene”, su estrategia territorial nacional (ETN) y a los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS) conforme las directrices emitidas por la Secretaría Nacional de Planificación 
(SNP), en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa 
y su articulación de la planificación con los diferentes gobiernos autónomos 
descentralizados. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - La presente Ordenanza tiene vigencia en todo el 
territorio del Cantón Puyango, comprendiendo su parroquia urbana y las parroquias 
rurales que lo conforman.  

Art. 3.- Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo. - El Plan Nacional de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial del cantón Puyango 2023-2027 se alinea con los objetivos 
estratégicos, políticas, programas, proyectos y metas con los objetivos y políticas del Plan 
Nacional de Desarrollo "Ecuador no se detiene 2025-2029”, asegurando su contribución 
al desarrollo nacional desde el ámbito territorial. 

Art. 4.- Alineación con la Estrategia Territorial Nacional. - El Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del cantón Puyango PDOT, incorpora los lineamientos y 
directrices de la Estrategia Territorial Nacional, priorizando el uso sostenible del suelo, 
la conectividad, la provisión equitativa de servicios, la productividad territorial y la 
reducción de brechas territoriales.  

Art. 5.- Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. - El Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del cantón Puyango PDOT incorpora en su planificación 
territorial indicadores y metas vinculadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
la Agenda 2030.  
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Art. 6.- Responsabilidad institucional.  – El Departamento de Planificación del GAD 
Municipal del cantón Puyango será responsable de coordinar el proceso de alineación, 
actualización, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial PDOT, en articulación con las demás dependencias municipales y los 
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales.  

Art. 7.- Seguimiento y evaluación. - El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Puyango establecerá mecanismos de seguimiento y evaluación periódica del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT alineado, conforme a los lineamientos del 
ente rector de la planificación nacional, garantizando la rendición de cuentas y la mejora 
continua.  

Art. 8.- Participación ciudadana. El proceso de alineación y actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Puyango PDOT garantizará la 
participación activa de la ciudadanía, organizaciones sociales, productivas y comunitarias 
del cantón, conforme a la normativa vigente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. - Finalizado el proceso de aprobación de alineación y con la ordenanza que 
aprobó la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón 
Puyango PDOT y Formulación del PUGS, la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Puyango, dispondrá la adecuación de su plan de inversión, 
presupuesto y demás instrumentos de gestión en concordancia al Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del cantón Puyango PDOT alineado al nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo 2025-2029.  

SEGUNDA. - La información producida en el marco de la alineación de los Objetivos 
Estratégicos del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Puyango 
PDOT con los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2029, serán reportadas al 
Sistema de Información de los Gobiernos Autónomos Descentralizados SIGAD - Módulo 
de Cumplimiento de Metas en las fechas que la Secretaría Nacional de Planificación, 
SNP, disponga.  

DISPOSICIÓN GENERAL 

ÚNICA. – En la presente ordenanza se tomará en cuenta la Matriz de Alineación del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT del GAD Municipal de Puyango, al Plan 
Nacional de Desarrollo 2025-2029 “Ecuador no se detiene”, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 1 del presente cuerpo normativo, emitido por la Secretaría Nacional 
de Planificación, denominado MATRIZ DE ALINEACIÓN ZONAL 7 – 2026.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 
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VIGENCIA. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, y su 
posterior publicación en la gaceta oficial y en el dominio web institucional, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 

 
Es dada y firmado en la Sala de Sesiones del Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Puyango. - Alamor, 27 de marzo de 2026.  

 

Ab. José Ignacio Vivar Jara                                   Ab. Nora Velásquez Guerrero 
ALCALDE DEL CANTON PUYANGO       SECERETARIA GENERAL Y DE                                                                           
   CONCEJO DEL GADMP. 

 

CERTIFICADO DE DISCUSION: Certifico que la “ORDENANZA QUE APRUEBA 
LA MATRIZ DE ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-2027 DEL CANTÓN 
PUYANGO, CON EL “PLAN NACIONAL DE DESARROLLO ECUADOR NO SE 
DETIENE 2025-2029”. fue discutida y aprobada por el concejo Municipal del Cantón 
Puyango en primer debate en la sesión ordinaria Nro. 0115-2026, llevada a cabo el martes 
17 de marzo de 2026, y en segundo y definitivo debate en sesión Extraordinaria Nro. 
0038-2026, de fecha 27 de marzo de 2026.-Alamor, 30 de marzo de 2026 

 

 

Ab. Nora Velásquez G 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADM PUYANGO. 

 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO MUNICIPAL DEL GADM DE 
PUYANGO: - En la ciudad de Alamor, a los treinta y un días del mes de marzo de 2026, 
a las 10H00 VISTOS: de conformidad con lo que dispone el art. 322 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito al ejecutivo tres 
ejemplares de igual contenido de la presente ordenanza, para su sanción u observación. - 

 

 
Ab. Nora Velásquez G 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADM PUYANGO. 
 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

JOSE IGNACIO VIVAR 
JARA

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

NORA ELIZABETH 
VELASQUEZ GUERRERO

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

NORA ELIZABETH 
VELASQUEZ GUERRERO

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

NORA ELIZABETH 
VELASQUEZ GUERRERO
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 EJECUTESE: 

ALCALDIA DEL CANTON PUYANGO: - Alamor, dos de abril de 2026, a las 09H00 
VISTOS: - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 322 y 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose 
observado el trámite legal y dando cumplimiento con las disposiciones legales, 
SANCIONO la “ORDENANZA QUE APRUEBA LA MATRIZ DE ALINEACIÓN 
DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-2027 DEL CANTÓN PUYANGO, CON 
EL “PLAN NACIONAL DE DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-
2029”.para que entre en vigencia a partir de su aprobación y respectiva publicación en el 
Registro Oficial y pagina web institucional.  

 

 

Ab. José Ignacio Vivar Jara 
ALCALDE DEL CANTON PUYANGO. 

 

CERTIFICO: - Que proveyó y firmo la ordenanza que antecede el Ab. José Ignacio Vivar 
Jara, alcalde del Cantón Puyango, a los dos días del mes de abril de 2026, a las 12H00.  

 

 

 Ab. Nora Velásquez G 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADM PUYANGO. 

 

 

 

 

 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

JOSE IGNACIO VIVAR 
JARA

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

NORA ELIZABETH 
VELASQUEZ GUERRERO
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 007- GADPRA-2026 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL CONFORME LA 

ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE 
DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y 

A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS). 
 
 

JOSE LUCAS PONCE TIXI 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO PARROQUIAL DE AMALUZA  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho a 
la seguridad jurídica, basado en la existencia de normas previas, claras, públicas y 
aplicadas por las autoridades competentes; 

Que, el artículo 226 de la Constitución señala: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución señala: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”; 

Que, el artículo 241 de la Constitución señala: “La planificación garantizará el 
ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 
descentralizados”; 

Que, el artículo 275 inciso segundo de la Constitución señala: “El Estado planificará el 
desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los 
objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. La 
planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será 
participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente”; 

Que, el artículo 10 inciso final del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
(en adelante COPYFP), señala: “… se desarrollará una Estrategia Territorial Nacional 
como instrumento complementario del Plan Nacional de Desarrollo, y procedimientos de 
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coordinación y armonización entre el gobierno central y los gobiernos autónomos 
descentralizados para permitir la articulación de los procesos de planificación territorial 
en el ámbito de sus competencias”;  

Que, el artículo 12 del COPYFP, señala: “Planificación de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. - La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá 
a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con 
los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa”;  

Que, el artículo 16 del COPYFP, respecto a la articulación y complementariedad de las 
políticas públicas señala: “En los procesos de formulación y ejecución de las políticas 
públicas, se establecerán mecanismos de coordinación que garanticen la coherencia y 
complementariedad entre las intervenciones de los distintos niveles de gobierno.  

Para este efecto, los instrumentos de planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados propiciarán la incorporación de las intervenciones que requieran la 
participación del nivel desconcentrado de la función ejecutiva; asimismo las entidades 
desconcentradas de la función ejecutiva incorporarán en sus instrumentos de planificación 
las intervenciones que se ejecuten de manera concertada con los gobiernos autónomos 
descentralizados”; 

Que, el artículo 28 del COPYFP, en su artículo 28, regula la conformación de los Consejo 
de Planificación de los GAD´s, y para los gobiernos parroquiales rurales la integran: 

1. El Presidente de la Junta Parroquial;  

2. Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial;  

3. Un técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta 
Parroquial; y,  

4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, de 
conformidad con lo establecido en la ley y sus actos normativos respectivos. 

Que, el artículo 29, numeral 2) del COPYFP, respecto a las funciones del Consejo de 
Planificación señala: “Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento 
territorial con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de 
Desarrollo”; 

Que, el artículo 41 del COPYFP respecto a los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial señala: “Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los 
instrumentos de planificación que contienen las directrices principales de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que 
permiten la gestión concertada y articulada del territorio. [El subrayado me pertenece] 
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Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 
desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-
productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades 
territoriales, a través de la definición de lineamientos para la materialización del modelo 
territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno respectivo.  

Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la 
Constitución de la República y las leyes, así como de aquellas que se les transfieran como 
resultado del proceso de descentralización.  

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales 
se articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la 
asignación y regulación del uso y ocupación del suelo”;  

Que, el artículo 42 del COPFP determina los componentes mínimos del PDOT 
(diagnóstico, propuesta y modelo de gestión), dispone que para la propuesta se 
considerará la ETN, y manda que los PDOT consideren la propuesta de planes de niveles 
superiores e inferiores de gobierno, así como el Plan Nacional de Desarrollo vigente; 

Que, el artículo 49 COPYFP respecto a la sujeción a los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial señala: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 
serán referentes obligatorios para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y 
demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado”. [El 
subrayado me pertenece]; 

Que, el artículo 5 del Reglamento General al Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas (en adelante RG_COPYFP), faculta a la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo como ente rector de la planificación a emitir directrices y 
normas obligatorias para la formulación y articulación de instrumentos de planificación; 

Que, el artículo 8 numeral 2) del RG_COPYFP, respecto a las atribuciones del Consejo 
Nacional de Planificación señala: “Aprobar las directrices y normas sobre planificación 
que involucren a los diferentes niveles de gobierno; 

Que, el art. 10 del RG_COPYFP, respecto a la articulación de la planificación local y 
sectorial con el Plan Nacional de Desarrollo señala: “Una vez aprobado el Plan Nacional 
de Desarrollo, los consejos sectoriales y los consejos locales de planificación deberán 
actualizar su planificación a través de las instancias correspondientes. Para el efecto la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá la norma y directrices 
metodológicas correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse las 
entidades públicas y coordinará y acompañará a este proceso”;  

Que, el art. 21del RG_COPYFP respecto a los planes de desarrollo y planes de 
ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados señala: “Los planes 
de desarrollo y de ordenamiento territorial son los instrumentos de Planificación que 
permiten la gestión concertada y articulada del territorio de los gobiernos autónomos 
descentralizados. 
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Todos los niveles de gobierno deberán considerar obligatoriamente las directrices y 
orientaciones definidas en los instrumentos de carácter nacional para el ordenamiento 
territorial. Las propuestas que incidan en el territorio de un gobierno autónomo 
descentralizado, deberán acordarse entre los actores públicos y -privados involucrados y 
con el gobierno autónomo descentralizado respectivo, e incorporarse en tos planes de 
desarrollo y ordenamiento, territorial de conformidad con lo previsto en este reglamento 
y demás normativa aplicable. 

Todo acto administrativo o normativo, decisión o acción que un gobierno autónomo 
descentralizado adopte para la Planificación del desarrollo y ordenamiento territorial, se 
realizará obligatoriamente en coherencia y concordancia con lo establecido en los 
respectivos planes de desarrollo y ordenamiento territorial. [El subrayado me pertenece] 

La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo expedirá la norma técnica 
correspondiente para su formulación, articulación y coordinación”;  

Que, el art. 23 penúltimo y último inciso del RG_COPYFP señala: “Los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados 
considerarán la propuesta de los planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno.  

Se podrán realizar ajustes a los programas establecidos en los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial vigentes, siempre y cuando dichas modificaciones se justifiquen 
técnicamente ante el órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado 
respectivo, y se lo haga en el marco del Plan Plurianual de Inversión”; 

Que, con Resolución No. SOT-DS-2023-013, publicado en el Registro Oficial No. 404 
del 26 de septiembre de 2023, el Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo (Mgs. Pablo Ramiro Iglesias Paladines), con su última reforma de fecha 
20 de enero de 2026, aprueba y expide el Código Sustantivo de la Superintendente de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (en adelante Código Sustantivo); 

Que, el art. 80.2 del Código Sustantivo, señala los parámetros para la verificación del 
registro de instrumentos de ordenamiento territorial y de uso y gestión del suelo, en los 
términos siguientes:  

“a) Constancia de carga en la plataforma de la Superintendencia de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión de Suelo establecida para el efecto:  

1) Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, de los niveles de gobierno 
provincial, cantonal, distrital metropolitano y parroquial.  

2) Acta de resolución favorable del consejo de planificación de los niveles de 
gobierno provincial, cantonal, distrital metropolitano y parroquial. 

3) Plan de Uso y Gestión de Suelo para los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y metropolitanos.  
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4) Ordenanza que sanciona y pone en vigencia el PDOT y PUGS, para los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos 
debidamente publicados en el registro oficial.  

5) Ordenanza, resolución o acto normativo que sanciona y pone en vigencia el 
PDOT, para los gobiernos autónomos descentralizados provinciales y 
parroquiales debidamente publicado en el registro oficial.  

b) Concordancia con el motivo de formulación, actualización o alineación.- Para efecto 
de la verificación se observará los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 del literal a) del presente 
artículo.  

c) Además de la Constancia y la Concordancia como parámetros establecidos para el 
proceso de verificación de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial, Planeamiento 
Urbanístico, Uso y Gestión del Suelo, la SOT podrá implementar otros parámetros que 
considere necesarios, los cuales serán incorporados en los instrumentos que se desarrollen 
para tal efecto”. (Las negrillas y el subrayado me pertenecen);  

Que, el art. 104 del Código Sustantivo, en cuanto a la responsabilidad del registro, señala: 
“Será de exclusiva responsabilidad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
registrar la formulación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, la información geográfica, y/o sus actualizaciones o modificaciones, 
las Ordenanzas, resolución o acto normativo de aprobación debidamente publicado en el 
Registro Oficial, dependiendo de su nivel administrativo, en la plataforma de la SOT 
establecida para el efecto, conforme a las formas y plazos previamente establecidos en la 
Ley y sus Reglamentos.  

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados responderán por la veracidad y autenticidad 
de la información y se considerará como información oficial”. (El subrayado me 
pertenece); 

Que, el art. 105 del Código Sustantivo, señala: “El término para que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados puedan registrar la información mencionada en el presente 
Título en la plataforma de la SOT establecida para el efecto, no será mayor de sesenta 
(60) días, contados desde la publicación en el Registro Oficial del acto normativo de 
aprobación de los instrumentos de ordenamiento territorial”; 

Que, el art. 3 letra e) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (en adelante COOTAD), respecto a los principios señala: “El ejercicio 
de la autoridad y las potestades públicas de los gobiernos autónomos descentralizados se 
regirán por los siguientes principios: e) Complementariedad.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de desarrollo 
territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera 
complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen 
vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas 
por el Estado ecuatoriano”; 
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Que, el art. 67 letra b) del COOTAD respecto a las atribuciones de la junta parroquial 
señala: “b) Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial 
formulados participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las 
instancias de participación, así como evaluar la ejecución”; 

Que, el art. 300 del COOTAD señala: “Los consejos de planificación participativa de los 
gobiernos autónomos descentralizados participarán en el proceso de formulación, 
seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las 
prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación 
ante el órgano legislativa correspondiente.  

Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados estarán 
presididos por sus máximos representantes. Su conformación y atribuciones serán 
definidas por la ley”; 

Que, el art. 304 letra b) del COOTAD respecto al sistema de participación ciudadana: “b) 
Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial y demás instrumentos de planeamiento del suelo 
y su gestión y, en general, en la definición de propuestas de inversión pública”; 

Que, el art. 323, inciso segundo, letra a) del COOTAD señala: “En las juntas parroquiales 
rurales se requerirá de dos sesiones en días distintos para el debate y aprobación de 
acuerdos y resoluciones en los siguientes casos: a) Aprobación del plan de desarrollo 
parroquial y de ordenamiento territorial”; 

Que, el art. 324, inciso primero del COOTAD señala: “El ejecutivo del gobierno 
autónomo descentralizado publicará todas las normas aprobadas en su gaceta oficial, en 
el dominio web de la institución y en el Registro Oficial”; 

Que, el art. 66 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “Los consejos 
locales de planificación. - Son espacios encargados de la formulación de los planes de 
desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las 
prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las 
instancias de participación; estarán articulados al Sistema Nacional de Planificación. 
Estos consejos estarán integrados por, al menos un treinta por ciento (30%) de 
representantes de la ciudadanía. Serán designados por las instancias locales de 
participación del nivel de gobierno correspondiente. Su conformación y funciones se 
definirán en la ley que regula la planificación nacional”; 

Que, mediante Resolución N° 023-GADPRA-2024 de fecha 31 de octubre del 2024 el 
Gobierno Parroquial de Amaluza RESOLVIÓ), aprobar el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT). Instrumento que fue debidamente publicado en el 
Registro Oficial, con fecha 07 de marzo de 2025; 

Que, mediante el ACUERDO No. SGAPPG-2025-005 de fecha 19 de diciembre de 2025, 
la Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete expidió las 
“Directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su 
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Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”. 
Adicional, dispone a la Subsecretaría General de Planificación la difusión y aplicación de 
las “Directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su 
Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”; 

Que, mediante fe de erratas de fecha 16 de enero de 2026, suscrita por la Mgs. Cynthia 
Natalie Gellibert Mora, Secretaria General de la Administración Pública, Planificación y 
Gabinete, señala: “Por un lapsus calami, en la identificación del Acuerdo se hizo constar: 
“ACUERDO No. SGAPPG-2025-005”, siendo lo correcto: “ACUERDO No. SGAPPG-
2025-007”.”; 

Que, en sesión de fecha 11 de febrero del 2026, el Consejo de Planificación Parroquial 
del Gobierno Parroquial de Amaluza, emitió acta favorable en cuanto a la alineación del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Institución, respecto al Plan Nacional 
de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial 
Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”;  

Que, con fecha 09 de marzo del 2026 el Sr. José Lucas Ponce Tixi, Presidente del 
Gobierno Parroquial de Amaluza,  emitió la convocatoria para la sesión ordinaria N° 005 
a fin de tratar: “Análisis, revisión y aprobación en primera instancia de la alineación del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Parroquial de Amaluza al 
Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia 
Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”.  Sesión en 
la que la junta en pleno del Gobierno Parroquial resolvió acoger el acta favorable del 
Consejo de Planificación, y aprobar la alineación. (PRIMERA SESIÓN); 

Que, con fecha 23 de marzo del 2026 el Sr. José Lucas Ponce Tixi, Presidente del 
Gobierno Parroquial de Amaluza, emitió la convocatoria para la sesión ordinaria N° 006  
a fin de tratar: “Análisis, revisión y aprobación en segunda instancia de la alineación del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Parroquial de Amaluza al 
Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia 
Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”. Sesión en 
la que la junta en pleno del Gobierno Parroquial resolvió acoger el acta favorable del 
Consejo de Planificación y aprobar la alineación; autorizando a la máxima autoridad 
aterrizar la decisión del Gobierno Parroquial a una resolución administrativa. 

Que, en ejercicio de las atribuciones señaladas en el artículo 70.a) y 8 del COOTAD, una 
vez autorizado por la junta parroquial, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.- ACOGER el acta con resolución favorable del Consejo de Planificación 
Parroquial, de fecha 11 de febrero del 2026, dando cumplimiento al artículo 29.2) del 
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Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en cuanto a -velar por la 
coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de los 
demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo-, en el marco de la Ley 
y normativa interna. 

ARTÍCULO 2.- APROBAR la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno Parroquial de Amaluza al Plan Nacional de Desarrollo 
“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y 
a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en sujeción al ACUERDO No. SGAPPG-
2025-007 de fecha 19 de diciembre de 2025, suscrito por la Secretaría General de la 
Administración Pública, Planificación y Gabinete, y demás documentos conexos.  

ARTÍCULO 3.- ACTUALIZAR el PDOT Institucional, ajustado a la alineación al PND 
2025–2029, ETN y ODS, manteniendo su estructura estratégica y ajustando matrices, 
metas, indicadores y cartera conforme anexos técnicos.  

ARTÍCULO. 4.- DISPONER a Secretaría Institucional, la publicación en el Registro 
Oficial de la presente resolución y su constancia documental, en cumplimiento con el art. 
324 del COOTAD.  

ARTÍCULO. 5.- DISPONER que, una vez publicada la presente resolución en el 
Registro Oficial, proceda con el registro documental en la plataforma IPSOT, 
correspondiente a la Secretaría de Ordenamiento Territorial, de conformidad con los arts. 
110 y 80. 2 del Código Sustantivo.  

ARTÍCULO 6.- ANEXAR a la presente Resolución, como base de lo actuado, la 
documentación que se cita en la parte considerativa del presente acto, en originales. 
Expediente que reposará bajo custodia de Secretaría.  

ARTÍCULO 7.- NOTIFICAR con la presente resolución a los miembros del Consejo 
de Planificación y Junta Parroquial. 

ARTÍCULO 8.- La presente Resolución es obligatoria y de aplicación inmediata para las 
autoridades, servidores y trabajadores del Gobierno Parroquial, quienes deberán dar 
estricto cumplimiento a sus disposiciones, en el ámbito de sus facultades. 

ARTÍCULO 9.- Esta Resolución se aplicará con integralidad, prevaleciendo sobre 
cualquier disposición interna, práctica administrativa o actuación institucional que la 
contradiga, en lo relativo al PDOT y su alineación debidamente aprobada. 

ARTÍCULO 10.- La presente Resolución entrará en vigencia desde su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Cúmplase y notifíquese. - 

Dado en el Despacho Presidencial en la Parroquia Amaluza, del Cantón Sevilla de Oro, 
de la Provincia del Azuay a los 26 días del mes de marzo del 2026. 

 



Edición Especial Nº 1405 - Registro Oficial

58 

Miércoles 27 de mayo de 2026
ADM.2023-2027 

Pagina web: www.amaluzaazuay.gob.ec Email institucional :gadparroquial@amaluzaazuay.gob.ec 
Gmail: gadparroquialamaluza@gmail.com Telf.:072288-029 Cel:0998061447 

Dirección: VíainteroceánicaKm75 
Amaluza-Sevilla de Oro-Azuay 

                                    
 
 
 

              
 
 
 

 

 

Sr. José Lucas Ponce Tixi 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO PARROQUIAL DE AMALUZA 
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Resolución de aprobación de la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
conforme la alineación al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-
2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
 
 

El presidente del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural de San José de Chamanga. 
 
 

Resolución Nº 001-RS-2026-A-PDYOT-GAD.PR.SJCH 
 
 

Considerando 
 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho a la seguridad 
jurídica, basado en la existencia de normas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución señala: “La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 241 de la Constitución señala: “La planificación garantizará el ordenamiento territorial 
y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados”; 
 
Que, el artículo 275 inciso segundo de la Constitución señala: “El Estado planificará el desarrollo del 
país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad social 
y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y 
transparente”; 
 
Que, el artículo 10 inciso final del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (en adelante 
COPYFP), señala: “… se desarrollará una Estrategia Territorial Nacional como instrumento 
complementario del Plan Nacional de Desarrollo, y procedimientos de coordinación y armonización 
entre el gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados para permitir la articulación de los 
procesos de planificación territorial en el ámbito de sus competencias”;  
 
Que, el artículo 12 del COPYFP, señala: “Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
- La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 
autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 
instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa”;  
 
Que, el artículo 16 del COPYFP, respecto a la articulación y complementariedad de las políticas 
públicas señala: “En los procesos de formulación y ejecución de las políticas públicas, se establecerán 
mecanismos de coordinación que garanticen la coherencia y complementariedad entre las intervenciones 
de los distintos niveles de gobierno.  
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Para este efecto, los instrumentos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados 
propiciarán la incorporación de las intervenciones que requieran la participación del nivel 
desconcentrado de la función ejecutiva; asimismo las entidades desconcentradas de la función ejecutiva, 
incorporarán en sus instrumentos de planificación las intervenciones que se ejecuten de manera 
concertada con los gobiernos autónomos descentralizados”; 
 
Que, el artículo 28 del COPYFP, en su artículo 28, regula la conformación de los Consejo de 
Planificación de los GAD´s, y para los gobiernos parroquiales rurales la integran: 
 
1. El Presidente de la Junta Parroquial;  
2. Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial;  
3. Un técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial; y,  
4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo establecido 
en la ley y sus actos normativos respectivos. 
  
Que, el artículo 29, numeral 2) del COPYFP, respecto a las funciones del Consejo de Planificación 
señala: “Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de 
los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo”; 
 
Que, el artículo 41 del COPYFP respecto a los planes de desarrollo y ordenamiento territorial señala: 
“Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación que contienen 
las directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones 
estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. [El subrayado 
me pertenece] 
 
Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto 
de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los recursos 
naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para la 
materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno respectivo.  
 
Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la 
República y las leyes, así como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de 
descentralización.  
 
Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se articularán 
entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación del uso y ocupación 
del suelo”;  
 
Que, el artículo 42 del COPFP determina los componentes mínimos del PDOT (diagnóstico, propuesta 
y modelo de gestión), dispone que para la propuesta se considerará la ETN, y manda que los PDOT 
consideren la propuesta de planes de niveles superiores e inferiores de gobierno, así como el Plan 
Nacional de Desarrollo vigente; 
 
Que, el artículo 49 COPYFP respecto a la sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial señala: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios 
para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada 
gobierno autónomo descentralizado”. [El subrayado me pertenece]; 
 
Que, el artículo 5 del Reglamento General al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (en 
adelante RG_COPYFP), faculta a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo como ente rector 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 1405

61 

Miércoles 27 de mayo de 2026

 
 
 

 

de la planificación a emitir directrices y normas obligatorias para la formulación y articulación de 
instrumentos de planificación; 
 
Que, el artículo 8 numeral 2) del RG_COPYFP, respecto a las atribuciones del Consejo Nacional de 
Planificación señala: “Aprobar las directrices y normas sobre planificación que involucren a los 
diferentes niveles de gobierno; 
 
Que, el art. 10 del RG_COPYFP, respecto a la articulación de la planificación local y sectorial con el 
Plan Nacional de Desarrollo señala: “Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos 
sectoriales y los consejos locales de planificación deberán actualizar su planificación a través de las 
instancias correspondientes. Para el efecto la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá 
la norma y directrices metodológicas correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse 
las entidades públicas y coordinará y acompañará a este proceso”;  
 
Que, el art. 21del RG_COPYFP respecto a los planes de desarrollo y planes de ordenamiento territorial 
de los gobiernos autónomos descentralizados señala: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial son los instrumentos de Planificación que permiten la gestión concertada y articulada del 
territorio de los gobiernos autónomos descentralizados. 
 
Todos los niveles de gobierno deberán considerar obligatoriamente las directrices y orientaciones 
definidas en los instrumentos de carácter nacional para el ordenamiento territorial. Las propuestas que 
incidan en el territorio de un gobierno autónomo descentralizado, deberán acordarse entre los actores 
públicos y -privados involucrados y con el gobierno autónomo descentralizado respectivo, e 
incorporarse en tos planes de desarrollo y ordenamiento, territorial de conformidad con lo previsto en 
este reglamento y demás normativa aplicable. 
 
Todo acto administrativo o normativo, decisión o acción que un gobierno autónomo descentralizado 
adopte para la Planificación del desarrollo y ordenamiento territorial, se realizará obligatoriamente en 
coherencia y concordancia con lo establecido en los respectivos planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial. [El subrayado me pertenece] 
 
La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo expedirá la norma técnica correspondiente para su 
formulación, articulación y coordinación”;  
 
Que, el art. 23 penúltimo y último inciso del RG_COPYFP señala: “Los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados considerarán la propuesta de los 
planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno.  
 
Se podrán realizar ajustes a los programas establecidos en los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial vigentes, siempre y cuando dichas modificaciones se justifiquen técnicamente ante el órgano 
legislativo del gobierno autónomo descentralizado respectivo, y se lo haga en el marco del Plan 
Plurianual de Inversión”; 
 
Que, con Resolución No. SOT-DS-2023-013, publicado en el Registro Oficial No. 404 del 26 de 
septiembre de 2023, el Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (Mgs. 
Pablo Ramiro Iglesias Paladines), con su última reforma de fecha 20 de enero de 2026, aprueba y expide 
el Código Sustantivo de la Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (en 
adelante Código Sustantivo); 
 
Que, el art. 80.2 del Código Sustantivo, señala los parámetros para la verificación del registro de 
instrumentos de ordenamiento territorial y de uso y gestión del suelo, en los términos siguientes:  
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“a) Constancia de carga en la plataforma de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo establecida para el efecto:  
 
1) Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, de los niveles de gobierno provincial, cantonal, 
distrital metropolitano y parroquial.  
 
2) Acta de resolución favorable del consejo de planificación de los niveles de gobierno provincial, 
cantonal, distrital metropolitano y parroquial. 
 
3) Plan de Uso y Gestión de Suelo para los gobiernos autónomos descentralizados municipales y 
metropolitanos.  
 
4) Ordenanza que sanciona y pone en vigencia el PDOT y PUGS, para los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y metropolitanos debidamente publicados en el registro oficial.  
 
5) Ordenanza, resolución o acto normativo que sanciona y pone en vigencia el PDOT, para los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales y parroquiales debidamente publicado en el registro oficial.  
 
b) Concordancia con el motivo de formulación, actualización o alineación.- Para efecto de la 
verificación se observará los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 del literal a) del presente artículo.  
 
c) Además de la Constancia y la Concordancia como parámetros establecidos para el proceso de 
verificación de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial, Planeamiento Urbanístico, Uso y Gestión 
del Suelo, la SOT podrá implementar otros parámetros que considere necesarios, los cuales serán 
incorporados en los instrumentos que se desarrollen para tal efecto”. (el subrayado me pertenecen);  
 
Que, el art. 104 del Código Sustantivo, en cuanto a la responsabilidad del registro, señala: “Será de 
exclusiva responsabilidad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados registrar la formulación de los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, la información geográfica, 
y/o sus actualizaciones o modificaciones, las Ordenanzas, resolución o acto normativo de aprobación 
debidamente publicado en el Registro Oficial, dependiendo de su nivel administrativo, en la plataforma 
de la SOT establecida para el efecto, conforme a las formas y plazos previamente establecidos en la Ley 
y sus Reglamentos.  
 
Los Gobiernos Autónomos Descentralizados responderán por la veracidad y autenticidad de la 
información y se considerará como información oficial”. (El subrayado me pertenece); 
 
Que, el art. 105 del Código Sustantivo, señala: “El término para que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados puedan registrar la información mencionada en el presente Título en la plataforma de 
la SOT establecida para el efecto, no será mayor de sesenta (60) días, contados desde la publicación en 
el Registro Oficial del acto normativo de aprobación de los instrumentos de ordenamiento territorial”; 
 
Que, el art. 3 letra e) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(en adelante COOTAD), respecto a los principios señala: “El ejercicio de la autoridad y las potestades 
públicas de los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios: e) 
Complementariedad.- Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación compartida de 
articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias 
de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen 
vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado 
ecuatoriano”; 
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Que, el art. 67 letra b) del COOTAD respecto a las atribuciones de la junta parroquial señala: “b) 
Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente 
con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de participación, así como evaluar 
la ejecución”; 
 
Que, el art. 300 del COOTAD señala: “Los consejos de planificación participativa de los gobiernos 
autónomos descentralizados participarán en el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus 
planes y emitirán resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como requisito 
indispensable para su aprobación ante el órgano legislativa correspondiente.  
 
Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por sus 
máximos representantes. Su conformación y atribuciones serán definidas por la ley”; 
 
Que, el art. 304 letra b) del COOTAD respecto al sistema de participación ciudadana: “b) Participar en 
la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial y demás instrumentos de planeamiento del suelo y su gestión y, en general, en la definición 
de propuestas de inversión pública”; 
 
Que, el art. 323, inciso segundo, letra a) del COOTAD señala: “En las juntas parroquiales rurales se 
requerirá de dos sesiones en días distintos para el debate y aprobación de acuerdos y resoluciones en los 
siguientes casos: a) Aprobación del plan de desarrollo parroquial y de ordenamiento territorial”; 
 
Que, el art. 324, inciso primero del COOTAD señala: “El ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado publicará todas las normas aprobadas en su gaceta oficial, en el dominio web de la 
institución y en el Registro Oficial”; 
 
Que, el art. 66 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “Los consejos locales de 
planificación. - Son espacios encargados de la formulación de los planes de desarrollo, así como de las 
políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del 
territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las instancias de participación; estarán articulados al 
Sistema Nacional de Planificación. Estos consejos estarán integrados por, al menos un treinta por ciento 
(30%) de representantes de la ciudadanía. Serán designados por las instancias locales de participación 
del nivel de gobierno correspondiente. Su conformación y funciones se definirán en la ley que regula la 
planificación nacional”; 
 
Que, mediante Resolución Nro 0016-01-GAD.PR.SJCH de fecha 26 de septiembre del 2024 el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San José de Chamaga RESOLVIÓ en aquel 
entonces (INICIO DEL PERIODO), aprobar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT); 
 
Que, mediante el ACUERDO No. SGAPPG-2025-005 de fecha 19 de diciembre de 2025, la Secretaría 
General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete expidió las “Directrices para la 
alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan Nacional de 
Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”. Adicional, dispone a la Subsecretaría General de 
Planificación la difusión y aplicación de las “Directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 
2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”; 
 
Que, mediante fe de erratas de fecha 16 de enero de 2026, suscrita por la Mgs. Cynthia Natalie Gellibert 
Mora, Secretaria General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete, señala: “Por un lapsus 
calami, en la identificación del Acuerdo se hizo constar: “ACUERDO No. SGAPPG-2025-005”, siendo 
lo correcto: “ACUERDO No. SGAPPG-2025-007”.”; 
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Que, en sesión de fecha 20 de febrero del 2026, el Consejo de Planificación Parroquial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de san José de Chamanga, emitió acta favorable en cuanto 
a la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Institución, respecto al Plan 
Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional 
(ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”. Se adjunta al presente el acta y el registro de 
asistencia correspondiente;  
 
Que, con fecha 11 de febrero del 2026, el Sr. Antonio del Ángel Loor Reyes, presidente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San José de Chamanga,  emitió la convocatoria para la 
sesión SESIÓN ORDINARIA N° 003-2026-GAD.PR.SJCH a fin de tratar: “Aprobación de la alineación 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural de San José de Chamaga al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-
2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”.  
Sesión en la que la junta parroquial resolvió acoger el acta favorable del Consejo de Planificación, y 
aprobar la alineación. (primera sesión); 
 
Que, con fecha 24 de febrero el Sr. Sr. Antonio del Ángel Loor Reyes, presidente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San José de Chamanga emitió la convocatoria para la 
sesión ORDINARIA N° 004-2026-GAD.PR.SJCH a fin de tratar: “Aprobación de la alineación del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
San José de Chamanga al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su 
Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”. Sesión en la 
que la junta parroquial resolvió acoger el acta favorable del Consejo de Planificación y aprobar la 
alineación; autorizando a la máxima autoridad aterrizar la decisión de la junta parroquial a una 
resolución administrativa (segunda sesión); 
 
Que, en ejercicio de las atribuciones señaladas en el artículo 70.a) y 8 del COOTAD, una vez autorizado 
por la junta parroquial, Resuelve: 
 
Artículo 1.- Acoger el acta con resolución favorable del Consejo de Planificación Parroquial, de fecha 
20 de febrero del 2026, dando cumplimiento al artículo 29.2) del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en cuanto a -velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento 
territorial con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo-, en el 
marco de la Ley y normativa interna. 
 
Artículo 2.- Aprobar la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San José de Chamanga al Plan Nacional de Desarrollo 
“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), en sujeción al ACUERDO No. SGAPPG-2025-007 de fecha 19 de 
diciembre de 2025, suscrito por la Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y 
Gabinete, y demás documentos conexos.  
 
Artículo 3.- Actualizar el PDOT Institucional, ajustado a la alineación al PND 2025–2029, ETN y ODS, 
manteniendo su estructura estratégica y ajustando matrices, metas, indicadores y cartera conforme 
anexos técnicos.  
 
Artículo. 4.- Disponer a Secretaría Institucional, la publicación en el Registro Oficial de la presente 
resolución y su constancia documental, en cumplimiento con el art. 324 del COOTAD.  
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Artículo. 5.- Disponer que, una vez publicada la presente resolución en el Registro Oficial, proceda con 
el registro documental en la plataforma IPSOT, correspondiente a la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial, de conformidad con los arts. 110 y 80. 2 del Código Sustantivo.  
 
Artículo 6.- Anexar a la presente Resolución, como base de lo actuado, la documentación que se cita 
en la parte considerativa del presente acto, en originales. Expediente que reposará bajo custodia de 
Secretaría.  
 
Artículo 7.- Notificar con la presente resolución a los miembros del Consejo de Planificación y Junta 
Parroquial. 
 
Artículo 8.- La presente Resolución es obligatoria y de aplicación inmediata para las autoridades, 
servidores y trabajadores del Gobierno Parroquial, quienes deberán dar estricto cumplimiento a sus 
disposiciones, en el ámbito de sus facultades. 
 
Artículo 9.- Esta Resolución se aplicará con integralidad, prevaleciendo sobre cualquier disposición 
interna, práctica administrativa o actuación institucional que la contradiga, en lo relativo al PDOT y su 
alineación debidamente aprobada. 
 
Artículo 10.- La presente Resolución entrará en vigencia desde su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Cúmplase y notifíquese. - 
 
 
 
 
 
 
 

Sr. Antonio del Ángel Loor Reyes 
Presidente 

 del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San José de Chamanga 
 
 
 
CERTIFICACIÓN.- La infrascrita Secretaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural de San José de Chamanga Sra. Jasmin Yadira Guerrero Rodríguez, Certifica que la presente 
Resolución fue discutida y aprobada en la sesión ordinaria celebrada el día 27 de febrero 2026, en 
atención a lo dispuesto en los artículos 8 y 67 literal a) y en el Art. 323 párrafo segundo del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, COOTAD. Lugar, San José de 
Chamanga, 27 de febrero del 2026. 
 
 
 
 
Ing. Jasmin Yadira Guerrero Rodríguez 
Secretario/a GAD parroquial San José de Chamanga 
 
 

Firmado electrónicamente por: 

ANTONIO DEL ANGEL 
LOOR REYES
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

JASMIN YADIRA 
GUERRERO RODRIGUEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 
TAMBILLO  

 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN GADPRT-2026-02 DE ALINEACIÓN DEL PDOT 

PARROQUIAL AL PND 2025–2029 
 

La Junta Parroquial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Tambillo  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce la autonomía 
política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 
 
Que, el artículo 241 de la Constitución establece que la planificación garantizará el 
ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los niveles de gobierno; 
 
Que, el artículo 267 de la Constitución determina las competencias exclusivas de los gobiernos 
parroquiales rurales; 
 
Que, el artículo 280 de la Constitución dispone que el Plan Nacional de Desarrollo constituye 
el instrumento obligatorio al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos del 
sector público; 
 
Que, el artículo 3 literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece el principio de complementariedad y la obligación de 
articular los planes territoriales al Plan Nacional de Desarrollo; 
 
Que, los artículos 64 y 65 del COOTAD establecen como función del GAD parroquial rural 
elaborar, aprobar y ejecutar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; 
 
Que, el artículo 300 del COOTAD determina que el Consejo de Planificación emitirá 
resolución favorable como requisito previo para la aprobación del PDOT por parte del órgano 
legislativo; 
 
Que, los artículos 41 y 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establecen 
la obligatoriedad de la coherencia entre los PDOT y el Plan Nacional de Desarrollo y la 
Estrategia Territorial Nacional; 
 
Que, mediante Resolución del Consejo Nacional de Planificación se aprobó el Plan Nacional 
de Desarrollo 2025–2029 “Ecuador No Se Detiene”; 
 
Que, mediante Acuerdo No. SGAPPG-2025-007 se emitieron las Directrices obligatorias para 
la alineación de los PDOT al PND 2025–2029, su Estrategia Territorial Nacional y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible; 
 
Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Tambillo cuenta con una 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial provisional en proceso de validación técnica. 
 
Que, en reunión del 18 de marzo 2026, la Comisión de Planificación y Presupuesto del GAD 
Parroquial, luego de la revisión de las matrices, concluye que cumplen con los requisitos 
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técnicos, metodológicos y legales vigentes, articulando de esta manera correcta la planificación 
local. 
 
Que, en Sesión Ordinaria N. 05 de 19 de marzo del 2026, se efectuó el primer debate del 
proceso de revisión y análisis de la alineación del PDyOT y por resolución se resolvió pasar 
los documentos al Consejo d Planificación para su criterio y recomendación. 
 
Que, en sesión del 23 de marzo del 2026 se emitió el criterio favorable para la alineación del 
PDyOT por parte de la Consejo de Planificación de la Parroquia de Tambillo. 
 
Que, en sesión del 26 de marzo del 2026 se efectuó el segundo debate del proceso de alineación; 
 
Que, el proceso técnico se sustenta en las Tablas y Matrices que modifican la Propuesta y el 
Modelo de Gestión, las cuales garantizan trazabilidad entre competencias, objetivos de gestión, 
metas, programas y proyectos del PDOT y su articulación con el PND, la ETN y los ODS; 
 
Que, la alineación no implica modificación de competencias parroquiales ni formulación de un 
nuevo instrumento, sino la armonización normativa y técnica del PDOT vigente; 
 
Que, la aprobación definitiva garantiza coherencia normativa, seguridad jurídica y 
cumplimiento obligatorio para su registro en IPSOT, reporte en SIGAD y registro en la 
plataforma SAAC; 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la ley, 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobación, Aprobar la Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Tambillo al Plan 
Nacional de Desarrollo 2025–2029 “Ecuador No Se Detiene”, su Estrategia Territorial 
Nacional y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, reconociéndola como instrumento técnico 
oficial y vinculante para la gestión territorial parroquial. 
 
Artículo 2.- Registro y Reporte, disponer: el registro correspondiente en la plataforma IPSOT 
de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, el reporte de cumplimiento en el sistema 
SIGAD, el registro oficial en la plataforma SAAC de la Corte Constitucional, conforme a la 
normativa vigente. 
 
Artículo 3.- Publicación y Transparencia, disponer la publicación del instrumento aprobado 
y su difusión a la ciudadanía, conforme a los principios de transparencia, participación y acceso 
a la información pública en la Gaceta Parroquial y página web institucional. 
 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación y registro institucional correspondiente. 
 
Dado y firmado en la parroquia rural de Tambillo, Cantón Mejía, a los 27 días del mes de marzo 
del año dos mil veintiséis (2026). 
 



Edición Especial Nº 1405 - Registro Oficial

68 

Miércoles 27 de mayo de 2026
 
 
 
 

Sra. Patricia Pastrano C. 
PRESIDENTA 

GAD PARROQUIAL DE TAMBILLO 
 
 
  

EJECÚTESE. – 

 
 
CERTIFICACIÓN. - 

 

La suscrita Secretaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Tambillo, 
Ing. Wendy López Batson, CERTIFICA que la presente resolución fue discutida y aprobada 
en dos (02) sesiones ordinaria y extraordinaria, celebradas el 19 y 26 de marzo del 2026 
respectivamente, en atención a lo dispuesto en los artículos 8 y 67 a) y en el artículo 323 párrafo 
segundo del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización – 
COOTAD. 

 

Tambillo, 27 de marzo del 2026. 

 

 

 

Ing. Wendy López Batson 
SECRETARIA DEL GAD PARROQUIAL DE TAMBILLO 

 

Firmado electrónicamente por: 

PATRICIA ALEXANDRA 
PASTRANO CASANOVA
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Firmado electrónicamente por: 

WENDY CECILIA 
LOPEZ BATSON
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